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2. RESUMEN EJECUTIVO 

La evaluación de impacto ambiental, como instrumento de gestión ambiental, se 

fundamenta en una valoración de los posibles impactos que se pudiesen generar sobre 

el ambiente, durante las etapas del proyecto, obra o actividad, es de naturaleza 

predictiva y preventiva, que busca desde la misma concepción del proyecto, el 

desarrollo de las alternativas más convenientes desde el punto de vista de la viabilidad 

ambiental, social y económica. El presente documento corresponde al Estudio de 

Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto denominado “PANAMAR PEDASÍ”, que 

se desarrollará en el corregimiento de Pedasí cabecera, Distrito de Pedasí, Provincia 

de Los Santos, cuyo Promotor es El Sr. ALBERTO RODRÍGUEZ NODAL, varón  de 

nacionalidad española con N° de Pasaporte PAD 073821 con carné de residente N° E-8-

219417; este estudio está fundamentado con base a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 

1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto Ejecutivo 2 de 27 de marzo de 2024; 

por el cual se reglamenta el Capítulo III, del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 

1998. 

El proyecto PANAMAR PEDASÍ se desarrollará en las propiedades con folio real: 

37762 y código de ubicación número 7401(superficie de 2 ha + 3449 m2 + 70 dm2); y 

Finca Folio Real 36546 y código de ubicación 7401 (superficie 2080 m2 + 59 dm2). Por 

lo que el proyecto PANAMAR PEDASÍ cuenta con una superficie total de 25.530,29 

metros cuadrados. 

2.1 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del Promotor, b) En 

caso de ser persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a 

contactar; d) Domicilio o sitio en donde se reciben notificaciones profesionales 

o personales, con la indicación del número de cada o de apartamento, nombre 

del edificio, urbanización, calle o avenida, corregimiento, distrito y provincia; e) 

Números de teléfonos; f) Correo electrónico; g) Página Web; h) Nombre y 

registro del Consultor. 
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Datos Generales 

Nombre del promotor ALBERTO RODRÍGUEZ NODAL, hombre de 

nacionalidad española, mayor de edad, 

portador del pasaporte español PAD 073821 

con carné de residente N° E-8-219417. 

Nombre del representante legal 
de la empresa 

No Aplica, actúa en calidad de persona 
natural 

Persona por contactar ALBERTO RODRÍGUEZ NODAL, Promotor 
de Obra.  

Domicilio o sitios en donde se 
reciben notificaciones 
profesionales o personales, con la 
indicación de número de casa o de 
apartamento, nombre del edificio, 
urbanización, calle o avenida, 
corregimiento, distrito y provincia.  
 

Residente en el distrito de Pedasí, Pedasí, 
vía a la playa El Arenal, casa S/N. 

Números de teléfonos celular 6695-0082, 

Correo electrónico albertornodal@gmail.com 

Página Web: No Tiene 

Nombre y registro del Consultor 

 

Juvisa I. Villarreal, DEIA-IRC-048-2022 

Verónica María Valdés González, DEIA-ARC-
003-2025. 

 
 

    2.2 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) 

donde se desarrollará y monto de inversión. 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, se elaboró para el proyecto 

denominado “PANAMAR PEDASÍ” se desarrollará en las propiedades con folio real: 

37762 y código de ubicación número 7401(superficie de 2 ha + 3449 m2 + 70 dm2); y 

finca folio real 36546 y código de ubicación 7401 (superficie 2080 m2 + 59 dm2); 

ubicadas en el corregimiento de Pedasí cabecera, Distrito de Pedasí, Provincia de Los 

Santos. Dichas fincas son propiedad del Promotor de Proyecto, el Sr. ALBERTO 

RODRÍGUEZ NODAL varón de nacionalidad española con N° de Pasaporte PAD 

073821, con carné de residente N° E-8-219417. 

El proyecto PANAMAR PEDASÍ se asienta sobre las dos fincas antes descrita; 

empleando un área total de 25.530,29 m2, en el que se proyecta una lotificación de 

diez macrolotes para viviendas unifamiliares con una superficie de 19.025,83 m², áreas 

mailto:albertornodal@gmail.com
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verdes con una superficie de 1.107,64 m² y servidumbres viales con calles de rodadura 

con una superficie 5.396.82 m². El monto de la inversión es de aproximadamente B/. 

120,000.00. 

 

2.3 Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

Físicas: El clima de Pedasí se clasifica según el sistema de Köppen como Aw, que 

corresponde a un clima tropical de sabana con estación seca. Temperaturas cálidas 

todo el año, con medias mensuales generalmente por encima de los 25 °C. Estación 

seca bien definida, que va aproximadamente de diciembre a abril. Estación lluviosa de 

mayo a noviembre, con las precipitaciones más intensas entre septiembre y octubre. 

El Proyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica N° 126 Ríos entre el Tonosí y 

La Villa, la cual consta de una superficie de 2,128.19 km2. Las fincas donde se 

desarrollará el Proyecto no mantienen cuerpos de agua superficiales. 

Biológicas: Según el sistema de clasificación de zonas de vida de Holdridge, el área 

de Pedasí, ubicada en la península de Azuero en la provincia de Los Santos, 

corresponde a la zona de vida denominada Bosque Seco Tropical (bs-T).  

Dada la ausencia de vegetación en los lotes, ya que eran prados para el ganado, el 

propietario ha plantado árboles frutales y maderables (mangos, marañones, limones, 

palmas, tecas, robles, etc.) para poder ofrecer en la lotificación un ambiente más 

natural provisto de mayor vegetación por lo que el proyecto se propone desarrollar 

respetando en mayor medida las condiciones naturales del terreno. 

La combinación de la remoción regular de la vegetación para la anterior ceba de 

ganado y el constante movimiento de personas y vehículos en las calles aledañas (Vía 

hacia El Arenal), ha creado un ambiente poco propicio para la vida silvestre, 

provocando una reducción en la diversidad y abundancia de especies, en la zona 

donde se pretende desarrollar el Proyecto. De igual forma durante las visitas e 

inspecciones en el sitio se identificaron como animales de mayor presencia en la zona 

colindante al proyecto: tortolitas y ardillas. Estas atraídas por los árboles frutales que 

el Promotor ha sembrado e integrado a la obra de lotificación. 
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Socioeconómicos: El terreno donde se pretende desarrollar el proyecto se localiza 

frente a calle de Asfalto que conduce desde el poblado de Pedasí hacia el Arenal, es 

un área bastante visita por su auge turístico.   Se realizaron encuestas como parte del 

proceso de participación ciudadana en donde se obtuvo un resultado de optimismo 

para la ejecución de la obra de lotificación. La vía hacia El Arenal en Pedasí, provincia 

de Los Santos, Panamá, atraviesa un paisaje carácterístico del trópico seco del 

Pacífico panameño, que ofrece una combinación muy pintoresca de elementos 

naturales y rurales. Se puede decir que se trata de un paisaje Rural costero con 

influencia tropical seca, donde predomina zonas de sabana tropical, con pastizales, 

árboles dispersos como el espavé, guácimo y corotú, y arbustos adaptados a la sequía. 

El suelo es destinado a usos como la ganadería extensiva y pequeñas parcelas 

agrícolas (cultivo de maíz, arroz, yuca), en el área existen algunas fincas turísticas o 

ecológicas, adicional de comercios, bancos, residencias, hoteles y zonas para 

hospedajes de turistas. 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por 

la actividad, obra o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, 

vigilancia y control. 

Los posibles impactos ambientales que el proyecto generará durante las etapas de 

desarrollo se presentan en el siguiente cuadro. 

        Cuadro 2.1 Síntesis de los Impactos y sus medidas de Mitigación 

IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Incremento de procesos 
erosivos. 

Construir las calles de acceso, manteniendo los niveles de 
terracería acorde a la topografía actual, sin necesidad de 
realizar cortes de terreno que generen procesos erosivos en 
las zonas intervenidas.  

Proteger los suelos desnudos. 

Generación de Residuos 
Sólidos. 

Contar con bolsas de basura y tanques para la disposición 
de los residuos generados en obra. 

Enviar los desechos a vertedero de Pedasí de manera 
semanal, cumpliendo con el pago del canon municipal. 

Contaminación por derrames 
de hidrocarburos y/o aceites. 

Contar en sitio de obra con material abosorbente (arena, 
paños), para recolectar residuos peligrosos en caso de 
derrames. 
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IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 

Realizar los mantenimientos de los equipos y maquinarias, 
en talleres autorizados.  

Generación de material 
particulado. 

Rociar con agua cuando sea requerido para el control del 
material particulado. 

Los camiones que transportan los materiales requeridos para 
la construcción de las calles internas deben portan lonas o 
mallas para cubrir el material que acarrean.  

Incremento de Ruido y 
vibraciones por uso de 
maquinaria. 

Laborar unicamente en horario diurno. 

Perdida de cobertura vegetal 

Realizar el pago en concepto de indemnización ecológica 
ante el Ministerio de Ambiente. 

Establecer zonas de conservación o áreas verdes dentro del 

proyecto. 

Alteración de fauna local. 
Comunicar a los trabajadores que se prohibe dañar, alterar o 
cazar especies de fauna silvestre. 

Riesgo de accidentes 
laborales. 

Colocar letreros informativos y restrictivos. 

Colocar letreros informativos y restrictivos de seguridad en 
puntos visibles.  

Fortalecimiento de la 
economía local. 

Adquirir los insumos en comercios locales. 

Apoyo a la Economía de la region, al Promotor realizar 
inversiones creando plazas de Empleo y vision de construir 
infraestructuras a futuro que generaran empleos. 

 
                                                   Fuente: Equipo Consultor 
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3. INTRODUCCIÓN 

El presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, denominado “PANAMAR 

PEDASÍ”, ha sido elaborado según los contenidos establecidos en el Decreto Ejecutivo 

No. 1 del 1 de marzo de 2023, y modificado por el Decreto Ejecutivo N° 2 del 27 de 

marzo de 2024, Que Reglamenta El Capítulo III Del Título II Del Texto Único de Ley 41 

De 1998, Sobre El Proceso De Evaluación De Impacto Ambiental, y Se Dictan Otras 

Disposiciones. La finalidad del proyecto es desarrollar una lotificación que consistirá en 

diez macrolotes para la construcción futura de viviendas unifamiliares, calles y áreas 

verdes, que ayuden a satisfacer las necesidades del sector, que se encuentra en un 

crecimiento inclinado al tipo de proyecto que estamos presentando. 

 

3.1 Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, 

máximo una (1) página. 

La importancia de la obra se centra en que un proyecto de lotificación permite dividir 

un terreno grande en lotes más pequeños, con fines de venta para la construcción 

futura de viviendas lo que incrementará el desarrollo y el crecimiento socioeconómico 

de la región. 

El proyecto se ubica dentro de la lista taxativa, que utiliza como referencia la 

Clasificación Industrial Nacional Uniforme (CINU) dentro del Sector CONSTRUCCIÓN 

(código 4312) identificado como “Lotificaciones mayores a 0.5 hectáreas”. 

El alcance se centra en la división de las fincas N° 37762 y  N° 36546, en diez (10) 

macrolotes, la obra de lotificación contará con calles internas con rodadura de doble 

sello de asfalto para el acceso a los lotes, así como de las acometidas para que una 

vez el lote sea adquirido por un comprador, este, pueda tramitar la conexión a servicios 

de agua potable, energía eléctrica y línea óptica de telefonía e internet. Destacamos 

que esta es un área de crecimiento residencial, comercial, y turístico, debido a la 

migración de personas que se han ido a vivir en el sector, pero que actualmente tiene 

una carencia de viviendas y áreas recreativas que permitan satisfacer las necesidades 

de sus habitantes.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto PANAMAR PEDASÍ se desarrollará en las propiedades con folio real: 

37762 y código de ubicación número 7401(superficie de 2 ha + 3449 m2 + 70 dm2); y 

finca folio real 36546 y código de ubicación 7401 (superficie 2080 m2 + 59 dm2).  

El proyecto PANAMAR PEDASÍ utilizará el área total de ambas fincas (25.530,29 m2), 

por lo que se proyecta una lotificación de diez (10) macrolotes para viviendas 

unifamiliares con una superficie de 19.025,83 m², áreas verdes con una superficie de 

1.107,64 m² y servidumbres viales con calles de rodadura con una superficie 5.396,82 

m². Se destaca que un macrolote (4A) ya ha sido previamente desarrollado, este 

mantiene actualmente cuatro edificaciones: tres viviendas unifamiliares y otra 

edificación con tres garajes con depósitos techados y una piscina. Dichas obras que 

datan del año 2009 cuentan con todos los permisos pertinentes y fueron dados tras 

inspección por el Municipio de Pedasí; es decir que la finca ya se desarrolló 

urbanísticamente hace 16 años, habiéndose edificado conforme a la normativa 

urbanística y contando con todos los servicios como: acceso rodado, luz, agua, internet 

y telefonía. 

 

Los diez macrolotes proyectados tienen las siguientes dimensiones: 

1. MACROLOTE 1A: 657.27 m² 

2. MACROLOTE 2A: 1,899.87 m² 

3. MACROLOTE 3A: 1,368.45 m² 

4. MACROLOTE 4A: 2,887.90 m² (previamente desarrollado). 

5. MACROLOTE 5A: 1,814.69 m² 

6. MACROLOTE 1B: 3,050.67 m² 

7. MACROLOTE 2B: 3,115.69 m² 

8. MACROLOTE 3B: 2,406.88 m² 

9. MACROLOTE 4B: 615.33 m² 

10. MACROLOTE 5B: 1,209.08 m² 

TOTAL, DE MACROLOTES: 19,025.83 m2 
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Las áreas verdes tienen una superficie total de 1.107,64 m², distribuidas en  

cuatro 4 áreas diseñadas para un mejor paisajismo y protección de los árboles 

existentes; cuyas superficies son: 

1.- ÁREA VERDE 1A: 94.97 m² 

2.-ÁREA VERDE 2A: 581.86 m² 

3.-ÁREA VERDE 3A: 61.31 m² 

4.-ÁREA VERDE 4A: 369.50 m² 

TOTAL, DE ÁREAS VERDES: 1,107.64 m2 

 

Cuadro 4.1 de Desglose de áreas 

Descripción m2 

Macrolotes A 8,628.18 

Macrolotes B 10 397.65 

Área Verde 1,107.64 

Área de calles Internas 5 396,82 

Área Total  25,530.29  

Fuente: Promotor 

La servidumbre vial se compone de una calle principal, una calle llamada calle primera 

y una calle llamada calle segunda con una superficie total de 5.396.82 m². 

-. La calle Principal está proyectada con una servidumbre de 15 metros con doble sello 

asfáltico o de hormigón, y cordón de cuneta de hormigón. Contará con dos carriles de 

tránsito rodado de un ancho de rodadura por carril de 4 metros.  

Aceras a ambos lados de 2.20 metros cada una, grama y arbolado y cuneta de 

hormigón. 

-. Las calles Primera y Segunda tendrán una servidumbre de 12.80 metros con doble 

sello asfáltico o de hormigón, y cordón de cuneta de hormigón. Contará con dos 

carriles de tránsito rodado de un ancho de rodadura por carril de 4 metros.  

Aceras a ambos lados de 1.20 metros cada una, grama y arbolado y cuneta de 

hormigón. 

Fases del proyecto: El proyecto se desarrollará en dos fases. 

→ En la primera fase se desarrollarán los cinco primeros macrolotes, las 

servidumbres viales correspondientes a los cinco macrolotes lotes y las 
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áreas verdes.   Los macrolotes de la primera fase serán los siguientes con una 

superficie total de 8,628.18m2, distribuidos del siguiente modo: 

1. MACROLOTE 1A: 657.27 m² 

2. MACROLOTE 2A: 1,899.87 m² 

3. MACROLOTE 3A: 1,368.45 m² 

4. MACROLOTE 4A: 2,887.90 m² (previamente desarrollado). 

5. MACROLOTE 5A: 1,814.69 m² 

 Se adecuarán las siguientes áreas verdes: 

1. ÁREA VERDE 1A: 94.97 m² 

2. ÁREA VERDE 2A: 581.86 m² 

3. ÁREA VERDE 3A: 61.31 m² 

4. ÁREA VERDE 4A: 369.50 m² 

Se ejecutarán la carretera principal de 15 metros de servidumbre y la parte 

correspondiente de la calle Primera y Segunda a los macrolotes mencionados con una 

servidumbre de 12.80 metros. Se realizarán las acometidas a los cinco macrolotes de 

los servicios de agua potable suministrados por el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillado Nacional de Suministro de Agua (IDAAN), de energía eléctrica por 

Naturgy, mediante una línea que transcurra a lo largo de la calle, y línea óptica de 

telefonía e internet. 

→ En la segunda fase se desarrollarán los restantes 5 macrolotes y las 

servidumbres viales restantes. 

 Los macrolotes de la segunda fase serán los siguientes con una superficie total, de 

10,397.65 m2, distribuidos del siguiente modo: 

6. MACROLOTE 1B: 3,050.67 m² 

7. MACROLOTE 2B: 3,115.69 m² 

8. MACROLOTE 3B: 2,406.88 m² 

9. MACROLOTE 4B: 615.33 m² 

10. MACROLOTE 5B: 1,209.08 m² 

 Se ejecutará el resto de las calles Primera y Segunda con una servidumbre de 12.80 

metros. 

Se realizarán las acometidas a los cinco macrolotes de los servicios de agua potable 
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suministrados por el Instituto de Acueductos y Alcantarillado Nacional de Suministro 

de Agua (IDAAN), de energía eléctrica por Naturgy, mediante una línea que trascurra 

a lo largo de la calle, y línea óptica de telefonía e internet. 

 

4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

El objetivo principal: Desarrollar el proyecto de lotificación para poder realizar la 

subdivisión ordenada de las fincas antes mencionadas, integrando la infraestructura 

vial, servicios públicos y espacios comunes requeridos, en cumplimiento con las 

regulaciones urbanísticas y ambientales vigentes en nuestro país. 

Justificación: A continuación, se detallan los principales factores que justifican el 

presente proyecto: 

֎ El propietario de ambas fincas es el Promotor que planifica desarrollar sus 

terrenos y cumplir con la normativa ambiental requerida. 

֎ Se diseñó una distribución eficiente de los lotes según el uso previsto (residencial). 

֎ Se establecerá la red vial interna y accesos adecuados para vehículos y peatones. 

֎ Se contará con infraestructura básica (agua, electricidad, drenaje, 

telecomunicaciones). 

֎ Se cumplirá con las normas y regulaciones legales en cuanto a tamaños mínimos 

de lotes, uso de suelo y zonificación. 

֎ Se incluirán áreas verdes, recreativas o de uso común que favorezcan la calidad 

de vida de los habitantes. 

֎ El Promotor gestionará los trámites legales y permisos ante las autoridades 

correspondientes. 

֎ La ejecución de la obra incrementará el valor del terreno para fines habitacionales. 

El Promotor justifica la realización de la obra, ya que cumplirá con las disposiciones 

ambientales que rigen este tipo de Proyecto y mantiene contemplado dentro del monto 

de la obra, los costos asociados para cumplir con las medidas de mitigación aplicables. 

Adicional se justifica que los impactos son poco significativos y de índole temporal, con 

medidas de mitigación de aplicación sencilla. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, 

obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigido por el Ministerio de 

Ambiente. 

Fuente: Equipo Consultor
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y sus 

componentes, según lo exigido por el Ministerio de Ambiente 

El polígono del terreno se localiza con las siguientes coordenadas en UTM – DATUM 

WGS84, las cuales se presentan en el siguiente cuadro. 

 
Cuadro 4.2 Coordenadas de Polígono de Proyecto 

PUNTO ESTE NORTE 

1 607535 833048 

2 607557 833096 

3 607571 833094 

4 607653 833135 

5 607669 833137 

6 607692 833153 

7 607732 833163 

8 607789 833041 

9 607692 833008 

10 607682 833005 

11 607634 832978 

12 607623 832976 

13 607607 833028 
Fuente: Promotor 

 

Cuadro 4.3 Coordenadas de Calles Internas 

PUNTO DISTANCIA RUMBOS ESTE NORTE  

L1 12.8 N23° 46' 33.67"W 607716.579 833114.488  

L2 96 S66° 13' 26.33"W 607711.419 833126.202  

L3 13.66 S64° 54' 58.37"W 607623.562 833087.496  

L4 22.29 N75° 12' 38.77"W 607571.663 833075.156  

L5 15.21 S24° 20' 36.44"W 607550.109 833080.846  

L6 53.44 S75° 12' 38.77"E 607543.839 833066.988  

L7 47.48 S73° 14' 57.96"E 607617.81 833041.906  

L8 68.61 N66° 15' 49.76"E 607679.088 833029.399  

L9 12.8 N23° 46' 33.67"W 607741.898 833057.018  

L10 70.16 S66° 13' 26.33"W 607736.737 833068.732  

L11 43.15 N73° 14' 57.97"W 607667.282 833040.383  

L12 100.4 N66° 13' 26.33"E 607624.701 833074.011  

 

Fuente: Promotor 
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Figura 4.1 Polígono de Obra y Calles 

 
Fuente: Google Earth 

 
Fuente: Google Earth 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto 

El proyecto en su desarrollo incluye cuatro fases: planificación, construcción, 

operación y cierre.  

 

4.3.1 Planificación 

En esta fase del proyecto se realizaron actividades como levantamiento topográfico, 

inspecciones en campo, reuniones con el Promotor de Obra, revisión de 

documentación de las fincas donde se desarrollará la obra, diseño de planos, 

levantamiento de línea base para realización de Estudio de Impacto Ambiental.   

 

4.3.2 Ejecución 

El Proyecto dará inicio una vez se apruebe el Estudio de Impacto Ambiental y se 

obtengan todos los permisos de las instituciones relacionadas con la actividad.  

 

4.3.2.1 Construcción, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

El Proyecto de lotificación involucra actividades como división de lotes dentro de las 

dos fincas antes descritas, construcción de calles internas con rodadura de doble 

sellos asfaltico, cunetas, aceras, accesos a lotes y las acometidas para la conexión 

futura a sistemas de agua potable, telecomunicaciones y suministro de energía 

eléctrica. 

Infraestructura por desarrollar: a continuación, se describen las actividades que 

involucra el Proyecto. 

→ Lotificación: se dividirán las dos fincas en diez (10) macrolotes con las 

siguientes áreas, primeramente, se subdividirán en cinco (5) lotes dentro de la 

Sección A, de los cuales un lote ya ha sido desarrollado por el Propietario con 

aterioridad; y en una segunda etapa del Proyecto, dependiendo del 

comportamiento comercial que se tenga en dicho momento se subdividirán en 

la sección B, los lotes restantes.  
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Cuadro 4.4 Desglose de área de Macrolotes 

MACROLOTES SECCIÓN A-PRIMERA ETAPA 

1. MACROLOTE 1A 
 

657.27 m² 

2. MACROLOTE 2A 1,899.87 m² 

3.-MACROLOTE 3A 1,368.45 m² 

4.-MACROLOTE 4A 2,887.90 m² 

5.-MACROLOTE 5A 1,814.69 m² 

MACROLOTES SECCIÓN B-SEGUNDA ETAPA 

6.- MACROLOTE 1B 3,050.67 m² 

7.-MACROLOTE 2B 3,115.69 m² 

8.- MACROLOTE 3B 2,406.88 m² 

9.- MACROLOTE 4B 615.33 m² 

10.- MACROLOTE 5B 1,209.08 m² 

Fuente: Promotor 
 

→ Áreas Verdes: se contará con cuatro áreas verdes de uso social, con las 
siguientes áreas: 

ÁREAS VERDES 

1.- ÁREA VERDE 1A:  94.97 m² 

2.-ÁREA VERDE 2A:  581.86 m² 

3.-ÁREA VERDE 3A:  61.31 m² 

4.-ÁREA VERDE 4A:  369.50 m² 

Fuente: Promotor 

 
 

Equipo por utilizar 

El equipo que se utilizará en la etapa de construcción del proyecto es el siguiente: 

Cuadro 4.5 Equipo a Utilizar 

CANTIDAD EQUIPO DESCRIPCIÓN 

1 
Motoniveladora Para nivelación de calles 

de acceso 

1 
Concretera Construcción de aceras y 

cunetas pavimentadas 

1 
Retroexcavadora Excavaciones para 

cunetas 
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CANTIDAD EQUIPO DESCRIPCIÓN 

1 
Camión de Agua Para mixturación de capa 

base y control de Material 
Particulado. 

1 
Distribuidora de 
Asfalto 

Colocación de sellos 
asfalticos. 

1 
Barredora Limpieza antes y después 

del sellado. 

1 Rola Compactación 

2 camión Volquete Acarreo de materiales 
Fuente: Promotor 

→ Calles: 

El Proyecto de lotificación contará con tres calles; conocidas como Calle Principal, 

Calle Primera y Calle Segunda. La servidumbre vial se compone de una calle principal, 

una calle llamada calle primera y una calle llamada calle segunda con una superficie 

total de 5.396,82 m². La calle Principal se conectará a la Vía Principal Avenida Belisario 

Porras en dirección hacia Playa El Arenal, esta calle está proyectada con una 

servidumbre de 15 metros con doble sello asfáltico y cordón de cuneta de hormigón, 

contará con dos carriles de tránsito rodado de un ancho de rodadura por carril de 4 

metros, Aceras a ambos lados de 2.20 metros cada una, grama y arbustos y cuneta 

de hormigón. 

 Las calles Primera y Segunda tendrán una servidumbre de 12.80 metros con doble 

sello asfáltico o de hormigón, y cordón de cuneta de hormigón. Contará con dos 

carriles de tránsito rodado de un ancho de rodadura por carril de 4 metros.  

Aceras a ambos lados de 1.20 metros cada una, grama y arbolado y cuneta de y cuneta 

de hormigón. (Ver Anexo 14.10-Secciones de Calles). 

→ Conexiones a Servicios Básicos: El Promotor se encargará de la construcción de 

las acometidas de los servicios básicos, para que una vez adquiridos los lotes, cada 

propietario pueda conectarse, mediante previa tramitación ante las entidades que 

correspondan como lo es IDAAN, NATURGY y Empresas de telecomunicaciones 

para servicios de internet y telefonías residenciales.  
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 Acometida Eléctrica: La acometida eléctrica consiste en la instalación del 

sistema que permite llevar la energía desde la red pública hasta el punto 

de entrega en cada lote. 

Actividades: 

• Excavación de zanja para canalización subterránea (si es el caso). 

• Colocación de ducto tipo PVC conduit o tubería galvanizada, según normativa de 

la empresa eléctrica. 

• Instalación de caja de inspección o registro (tipo NEMA o concreto). 

• Tendido de conductores eléctricos (aluminio o cobre) del calibre especificado por 

la carga instalada. 

• Montaje de poste de acometida  

 Acometida de Agua Potable: La acometida de agua consiste en la 

conexión desde la red principal hasta el punto de entrada a la vivienda 

o lote, incluyendo válvulas y medidor. 

Actividades: 

• Identificación del punto de conexión autorizado por la entidad reguladora (IDAAN 

u otro). 

• Excavación manual o mecánica de la zanja desde la red principal hasta el límite 

del lote. 

• Colocación de tubería de PVC hidráulico clase 7 o 10, con sus respectivos 

accesorios. 

• Instalación de válvula de corte, caja de medidor y medidor de agua. 

• Relleno y compactación de zanja. 

 Acometida de Telecomunicaciones (telefonía e internet): Permite 

la conexión a la red de telecomunicaciones pública para telefonía fija, 

internet o TV por cable. 

 Actividades: 

• Instalación de ductos de PVC de 2” o 1.5”, generalmente en zanja independiente o 

compartida con el sistema eléctrico (con separación reglamentaria). 

• Colocación de caja de registro o handhole cada cierta distancia (normalmente cada 

30 a 50 metros). 
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• Instalación de cable guía o cuerda de tracción dentro del ducto. 

• Pasado del cableado (por la empresa proveedora) hasta el punto interno del 

edificio. 

Mano de obra 

En la etapa de construcción se necesitará aproximadamente un total de trece (13) 

trabajadores. 

(1) arquitecto, ingeniero civil o licenciado en edificaciones. 

(2) Operadores de camión volquete. 

(1) Operador de retroexcavadora 

(1) Operador de motoniveladora 

(1) Operador de camión cisterna 

(1) Operador de Rola 

(1) Operador de Distribuidora 

(1) Operador de Barredora 

(2) Ayudantes Generales 

(1) Plomero 

(1) Eléctrico 

 

Insumos necesarios 

Los insumos que se utilizarán en la etapa de construcción del proyecto son los típicos 

para una construcción: concreto, arena, capa base, asfalto, combustible, tuberías de 

PVC para sistemas de agua (codos, tees, medidores de agua) y acometidas eléctricas. 

 

Servicios básicos requeridos 

• Agua: el Promotor dotara de cooler con agua potable para el consumo de los 

trabajadores. 

• Energía: las actividades que involucra la obra no requieren de energía eléctrica, 

en caso de requerir se empleará un generador eléctrico portátil. 

• Vías de Acceso: La propiedad tiene accesibilidad en vehículo y peatonalmente 

durante todas las épocas del año, cuenta con una calle de tosca interna, que 

conecta con una carretera de asfalto. 

• Transporte Público: Actualmente estas propiedades cuentan con una calle 

interna de tosca que conecta a la Vía Playa El Arenal que se dirige a la carretera 

nacional Dr. Belisario Porras y mantiene acceso vehicular y peatonal durante 
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todo el año, y se encuentra a pocos minutos al transporte colectivo Pedasí-Las 

Tablas, y demás rutas adjuntas a otras comunidades. 

• Servicios de Salud: Cerca al Arenal, se ubica el Centro de Salud de Pedasí 

(MINSA-CAPSI). 

 

4.3.2.2 Operación, detallando las actividades que se darán en esta fase, 

incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra 

(empleos directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos 

requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

La obra no contempla una fase operativa, una vez se culmine la fase de construcción, 

cada adquiriente de lote se encargará de la construcción de su vivienda y de la 

conexión a los sistemas de servicios básicos, así como de la construcción de un 

sistema de manejo de aguas residuales (tanque séptico o biodigestor). Como dentro 

del polígono de obra ya ha sido construida infraestructura, dicha área cuenta con la 

conexión a sistema de agua potable de IDAAN, conexión a sistema de energía eléctrica 

por NATURGY y sistema de telecomunicaciones (telefonía e internet). 

 

4.3.3 Cierre de la actividad, obra o proyecto 

En esta fase el Promotor realizará una limpieza final de los residuos que se hallan 

generado, retirará algún tipo de material sobrante y se retiraran de sitio los equipos y 

maquinarias que fueron utilizados en Proyecto. El cierre de la obra se realizará 

cumpliendo con la normativa ambiental panameña y con lo dispuesto dentro de la 

respectiva Resolución que apruebe la ejecución del referido Proyecto; la evidencia del 

seguimiento ambiental y el respectivo cierre ambiental será notificado a Ministerio de 

Ambiente, mediante informes de aplicación y eficiencia ambiental. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las 

fases. 

Se estima un cronograma de ejecución de un año para la primera fase, y de tiempo sin 

determinar para la segunda fase dependiendo de la evolución y comportamiento del 

mercado. A continuación, se presentan los cronogramas para cada fase del proyecto. 
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Cuadro 4.6 Cronograma de actividades  

 
 

 
 

 
 
 Fuente: Equipo Consultor 

 
 
 
 
 

Cronograma de Obra
PERIODOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

ETAPA PLANIFICACIÓN 1 5 1 5

PRIMERA FASE-SECCIÓN A 5 12 5 12

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 5 12 5 12

1. Lotificación 6 4 6 4

2. Construcción de Calles, cunetas y aceras 6 8 6 8

3. Acometidas de Servicios Basicos 9 8 9 8

SEGUNDA ETAPA -SECCIÓN B

ETAPA DE CIERRE 20 1 20 1

Acorde al mercado y venta de lotes de Sección A

ACTIVIDAD INICIO DEL PLAN
DURACIÓN DEL 

PLAN
INICIO REAL DURACIÓN REAL
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4.4 Identificación de fuentes de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) 

Este punto no aplica para los Estudios de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases: 

A continuación, se describe el manejo y la disposición de los desechos que se generaran 

en obra atendiendo su naturaleza: 

 
4.5.1 Sólidos 

 

֎ Fase de planificación: En esta fase no se generan desechos. 

֎ Fase de construcción: Los desechos sólidos generados en esta fase son de tipo 

doméstico generados por los trabajadores que laborarán en la construcción de la 

obra y con las actividades propias de la construcción. Pueden ser plásticos, 

botellas, envases de foam para comidas, latas, bolsas de cemento, plásticos de 

embalaje, cartón. Estos desechos serán recolectados en bolsas de basura y el 

Promotor los trasladará al vertedero municipal de Pedasí, previa autorización y 

pago de canon de uso de vertedero.  

֎ Fase de operación: Una vez adquirido los lotes, cada propietario se hará cargo 

de la disposición adecuada de los residuos que generen. 

֎ Fase de cierre: el cierre se referirá más que nada a la etapa final constructiva, 

una vez sean entregados los lotes a las personas que los adquieran, así que se 

estima que los residuos sólidos sean restos de materiales utilizados como bolsas 

de cemento, envases de comida de los trabajadores, plásticos; por lo que el 

Promotor realizará una limpieza final de la obra, enviando los desechos a 

vertedero autorizado. 

 
4.5.2 Líquidos 

֎ Fase de planificación: En esta etapa no se generarán desechos líquidos. 

֎ Fase de construcción: Los desechos líquidos son resultado de las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores que laborarán en el proyecto. Se contratará una 

letrina sanitaria portátil mientras dure la construcción de la obra. El Promotor 

deberá mantener registro de limpieza de estas. Adicional el agua proveniente del 

lavado de concretera se emplea en vaciados de limpieza., se deberá disponer en 

sitios adecuados, alejado de puntos de drenaje. 
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֎ Fase de operación:  Una vez entregados los lotes, cada propietario se encargará 

de construir su sistema de manejo de aguas residuales (tanque séptico o 

biodigestor). 

֎ Fase de Cierre: Al finalizar la fase constructiva, se retiran las letrinas portátiles 

que se hallan utilizado. 

 

4.5.3 Gaseosos 

֎ Fase de planificación: En esta etapa no se generan desechos gaseosos. 

֎ Fase de construcción: Se podría generar material particulado, producto de las 

actividades, adicional de emisiones producto del uso de equipos y maquinarias. 

֎ Fase de operación: No se estima que se generen desechos gaseosos. 

֎ Fase de cierre: No se estima que se generen desechos gaseosos. 

 

4.5.4 Peligrosos 

֎ Fase de planificación: En esta etapa no se generan desechos peligrosos. 

֎ Fase de construcción: por el uso de equipos y maquinarias se pueden producir 

fugas o derrames de hidrocarburos o aceites, por lo cual se establecerán medidas 

dentro del Plan de Manejo Ambiental. 

֎ Fase de operación: No se estima que se generen desechos peligrosos. 

֎ Fase de cierre: Se realizará limpieza final y de haberse producido derrames de 

sustancias peligrosas (aceites/hidrocarburos) el Promotor deberá haber 

manejado dichos residuos acorde a La Ley N° 6 de 11 de enero de 2007 de 

Panamá establece normas para el manejo adecuado de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética, así como de sus envases usados 

y contar con registro de disposición final por parte de empresa certificada. 
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4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de 

anteproyecto vigente, aprobado por la autoridad competente para el área 

propuesta a desarrollar. De no contar con el uso de suelo o EOT ver artículo 9 

que modifica el artículo 31. 

Ambas propiedades donde se quiere desarrollar este proyecto cuentan con asignación 

del uso de suelo o código de zona R-MD (Residencial de Mediana Densidad), conforme 

a la Resolución Nº 809-2024 de 30 de diciembre de 2024 del Ministerio De Vivienda Y 

Ordenamiento Territorial. (Ver Anexo 14.6). 

4.7 Monto global de la inversión 

El monto del proyecto es de B/. 120,000.00 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables 

y su relación con la actividad, obra o proyecto. 

El proyecto tiene el siguiente marco legal: 

 

→ Artículo 114 de la Constitución Nacional. Establece que es deber fundamental del 
Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 
contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 
requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 
 
 

→ Ley N° 41, de 1° de julio de 1,998 “Ley General de Ambiente de la República de 
Panamá. Artículo 106: “Toda persona natural o jurídica está en la obligación de 
prevenir el daño y controlar la contaminación ambiental”. 
 

→ Decreto Ejecutivo N° 1, del 1 de marzo de 2023. “Que reglamenta el Capítulo III del 
Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”. 
 

→ Decreto Ejecutivo N° 2, del 27 de marzo de 2024. “Que modifica y adiciona 
disposiciones al Decreto Ejecutivo No. 1 de 2023, que reglamenta el Capítulo III del 
Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 
Impacto Ambiental”. 
 

→ Ley N° 5, del 28 de enero de 2005. “Que adiciona el Título denominado Delitos 
contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal y dicta otras disposiciones.” Gaceta 
oficial N° 25,233 del 4 de febrero de 2005”. 
 

→ Resolución N° AG-0363-2005 de la Autoridad Nacional del Ambiente. “Por el cual 
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se establecen medida de protección del patrimonio histórico nacional ante 
actividades generadoras de impacto ambiental”. 
 

→ Resolución N° AG-0235-2003. ANAM. “Por el cual se estable la tarifa para el pago 
de la indemnización ecológica. Para la expedición de permiso de tala rasa y 
eliminación de sotobosque o formaciones gramíneas que se requieran para la 
ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones”. 

 
 

→ Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019, titulado "Medio Ambiente y 
Protección de la Salud. Seguridad. Calidad del Agua. Descarga de Efluentes 
Líquidos a Cuerpos y Masas de Aguas Continentales y Marinas. 
 

→ Reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales 

o de habitación, así como en ambientes laborales. 

→ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COMPANIT-45-2000. HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. Vibraciones en ambientes laborales. 

→ Reglamento Técnico Nº DGNTI-COMPANIT-44-2000. HIGIENE Y SEGURIDAD 

INDUSTRIAL. Ruidos en ambientes laborales. 

→ Ley N° 6 de 11 de enero de 2007 de Panamá establece normas para el manejo 

adecuado de residuos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética, 

así como de sus envases usados. 

→ Resolución N° 021 del 24 de enero de 2023, que adopta como valores de referencia 

los niveles recomendados en las Guías Globales de Calidad del Aire 2021 de la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). 
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5. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

Para efectos del presente Estudio de Impacto Ambiental, este capítulo describe los factores 

del componente físico, como lo son caracterización del suelo, topografía, clima, hidrología y 

calidad de aire. Se emplean fuentes bibliográficas como el Atlas Ambiental 2010 de Ministerio 

de Ambiente, información de Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá, monitoreos 

ambientales y observaciones realizadas por el equipo consultor, durante inspecciones de 

campo que describen el ambiente físico del área donde se desarrollará la obra.  

 

5.1 Formaciones geológicas regionales 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.1.1 Unidades geológicas locales 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.1.2 Caracterización geotécnica 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.2 Geomorfología 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.3 Caracterización del suelo del sitio de la actividad, obra o proyecto 

Según el mapa de los suelos de Panamá, elaborado por el IDIAP, los suelos del área 

del proyecto ubicado El Arenal, Pedasí; se clasifican como alfisoles. Son suelos 

formados en superficies suficientemente jóvenes como para mantener reservas 

notables de minerales primarios, arcillas, etc., que han permanecido estables, esto es, 

libres de erosión y otras perturbaciones edáficas, cuando menos a lo largo del último 

milenio.  

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Mineral
https://es.wikipedia.org/wiki/Arcilla
https://es.wikipedia.org/wiki/Erosi%C3%B3n
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Figura 5.1 Tipo de Suelo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá 

 

El terreno presenta una combinación de suelos arcillosos y franco-arenosos, con 

presencia de materia orgánica en áreas de vegetación natural. Estos suelos son más 

aptos para la agricultura y ganadería, actividades tradicionales en la región de Pedasí. 

 

5.3.1 Caracterización del área costera marina 

El proyecto se ubica aproximadamente a una distancia de 4.6 km de distancia de la 

costa, por lo tanto, no es aplicable el desarrolló este punto. 

 

5.3.2 La descripción del uso del suelo 

Actualmente la finca con número de folio real 37762, tiene cuatro edificaciones: tres 

viviendas unifamiliares y otra edificación con tres garajes con depósitos techados. 

Dichas obras que datan del año 2009 cuentan con todos los permisos pertinentes y 

fueron dados tras inspección por el Municipio de Pedasí; es decir que la finca ya se 

desarrolló urbanísticamente hace 16 años, habiéndose edificado conforme a la 

normativa urbanística y contando con todos los servicios como: acceso rodado, luz, 

agua, internet y telefonía. 

Las edificaciones existentes ubicadas en el interior de las fincas y en su extremo sur, 

PROYECTO 
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de las que dos se alquilan por periodos de larga duración, son unas edificaciones 

abiertas al resto de finca ofreciendo mayor intimidad y paisajismo.  

Además, su ubicación no interfiere en la lotificación prevista, sino que se integran en 

ella. Dada la ausencia de vegetación en los lotes, ya que eran prados para el 

ganado, el propietario ha plantado árboles frutales y maderables (mangos, 

marañones, limones, palmas, tecas, robles, etc.) para poder ofrecer en la lotificación 

un ambiente más natural provisto de mayor vegetación por lo que el proyecto se 

propone desarrollar respetando en mayor medida las condiciones naturales del 

terreno. Estas propiedades cuentan con una calle interna de tosca que conecta a la 

Vía Playa El Arenal que se dirige a la carretera nacional Dr. Belisario Porras y 

mantiene acceso vehicular y peatonal durante todo el año, y se encuentra a pocos 

minutos al transporte colectivo Pedasí-Las Tablas, y demás rutas adjuntas a otras 

comunidades 

 

5.3.3 Capacidad de Uso y Aptitud 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
5.3.4 Uso actual de la tierra en sitios colindantes al área de la actividad, obra o 

proyecto. 

Las propiedades se encuentran ubicadas al comienzo de la vía a Playa El Arenal, 

frente a “DiveN-Fish Pedasí” y “Casa Lajagua”, en el Corregimiento de Pedasí, 

Distrito de Pedasí, Provincia de Los Santos. El sector se ubica y se beneficia, en un 

radio relativamente próximo a proyectos residenciales, turísticos y a escasos 100 

metros del Centro de Visitantes de la Autoridad de Turismo en Pedasí y 150 metros 

de la carretera nacional Dr. Belisario Porras en el centro urbano de Pedasí. 

5.4 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

De acuerdo con el mapa de susceptibilidad a deslaves o deslizamientos de 

SINAPROC, el Distrito de Pedasí se ubica en un nivel “bajo”.  
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Figura 5.2 Susceptibilidad de área de Proyecto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

Fuente: SINAPROC, 2021 

 
 

5.5 Descripción de la Topografía actual versus la topografía esperada, y perfiles de 

corte y relleno. 

El Proyecto presenta una topografía plana, contando un desnivel prácticamente 

inexistente de un 1.46%. Con curvas de nivel que oscilan de los 39 a 42 msnm (Ver 

mapa 5.5.1).  El desarrollo de la obra de lotificación y de construcción de calles de 

acceso no cambiará de manera significativa la topografía actual, por lo cual no es 

necesario presentar los perfiles de corte y de relleno.

PROYECTO 
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5.5.1 Plano topográfico del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización. 

 

Fuente: Equipo Consultor 
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5.6 Hidrología 

El Proyecto se ubica dentro de la Cuenca Hidrográfica N° 126 Ríos entre el Tonosí y 

La Villa, la cual consta de una superficie de 2,128.19 km2. Las fincas donde se 

desarrollará el Proyecto no mantienen cuerpos de agua superficiales. 

 La distancia desde la finca y la quebrada existente al norte, conocida como Qda. Los 

Espinos, es de 390 metros desde el vértice de la finca más alejado y de 183 metros 

desde el vértice más cercano. 

• En la finca no fue observado acumulación de agua, estando completamente drenado. 

• Tampoco se detectó agua en el trayecto desde la finca hasta la quebrada 

mencionada. 

 

Figura 5.3. Cuenca Hidrográfica  

 

 

Fuente: Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 
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Figura 5.4 Mapa de Red Hídrica 

 

Fuente: Equipo Consultor 
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5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No Aplica, Puesto que dentro del polígono de Proyecto no se ubican cuerpos de aguas 

superficiales no es aplicable el Monitoreo de Calidad de Agua. 

 

5.6.2 Estudio Hidrológico 

Este punto no aplica ya que el proyecto no mantiene cuerpos de agua superficiales 

(quebradas, ríos y/o lagos). 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

Este punto no aplica al no existir cuerpos de agua dentro del polígono de obra. 

 

5.6.2.2 Caudal ecológico 

Este punto no aplica al no existir cuerpos de agua que sea afectado su régimen 

hidrológico. 

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos 

existentes (lagos, ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de 

protección de la fuente hídrica de acuerdo con legislación correspondiente. 

No aplica, ya que no cuenta con cuerpos hídricos dentro del polígono de obra.   

 

5.6.3 Estudio Hidráulico 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.4 Estudio oceanográfico 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.4.1 Corrientes, mareas y oleajes 

        Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
5.6.5 Estudio de Batimetría 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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5.6.6 Identificación y Caracterización de Aguas subterráneas 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.6.6.1 Identificación de acuíferos 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 
 

5.7 Calidad del aire 

  Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los 

límites máximos permitidos por los marcos legales aplicables. (Ver anexo 14.5.1). 

  

5.7.1 Ruido 

 En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, 

podemos mencionar, que los valores medidos se encuentran dentro del valor límite 

normado por el Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El 

artículo # 1, establece los siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e 

industriales:  

Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala de A).  

Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: 50 decibel (en escala de A). (Ver Anexo 14.5.2). 

 
 

5.7.2 Vibraciones 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. Sin embargo, 

por ser una zona residencial el Promotor decidió realizar este monitoreo durante su 

línea base; el mismo indica que no se generaron vibraciones mayores o iguales a 

las establecidas en el marco legal utilizado, para el tiempo de medición. 

Interpretamos que el punto monitoreado, cumple con el límite de vibraciones 

permitidas. (Ver Anexo 14.5.3). 
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5.7.3 Olores 

En el área no se perciben olores molestos. 

 

5.8 Aspectos Climáticos 

El clima de Pedasí se clasifica según el sistema de Köppen como Aw, que corresponde a un 

clima tropical de sabana con estación seca. 

Características del clima Aw en Pedasí: 

• Temperaturas cálidas todo el año, con medias mensuales generalmente por encima de 

los 25 °C. 

• Estación seca bien definida, que va aproximadamente de diciembre a abril. 

• Estación lluviosa de mayo a noviembre, con las precipitaciones más intensas entre 

septiembre y octubre. 

• Humedad relativa alta durante la época de lluvias. 

• Mucha exposición solar, sobre todo en la temporada seca. 

Este tipo de clima es típico de muchas zonas costeras del Pacífico en Panamá. 

5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, 

humedad, presión atmosférica. 

Para las generalidades de estos aspectos se tomaron como referencia los datos de la 

Estación PEDASÍ (126-005), la cual se ubica más próxima a la zona de Proyecto. 

 

Precipitación: para los datos de lluvia se tomaron los datos de Estación Pedasí (126-

005), de la cual se obtuvo un promedio anual de 130.4 mm y se observa que los meses 

más lluviosos corresponden a agosto y noviembre; los meses con menos lluvia son 

enero y febrero. 

 

 

 

 



 

 

43 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

Figura 5.5. Histórico de Lluvia 

 

 

 

Fuente: Datos Climáticos Históricos - Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 

 

Temperatura: se tomó como referencia los datos de la estación PEDASÍ (126-005), 

de donde se obtiene un promedio anual de temperatura de 27.1 °C.  

Figura 5.6. Histórico de Temperatura 

 

Fuente: Datos Climáticos Históricos - Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Humedad: Se tomaron los datos de la Estación LOS SANTOS (126-005), en donde se 

indica una humedad relativa promedio de 81.9. 

 

 

Figura 5.7 Histórico de Humedad 

 
 

Fuente: Datos Climáticos Históricos - Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 
 
 
Presión Atmosférica: Se tomaron los datos de la Estación PEDASÍ (126-005), en 

donde se tiene una presión de 1008 mbar. 

 

Figura 5.8 Datos de Presión Atmosférica 

 

 
Fuente: Datos Climáticos Históricos - Instituto de Meteorología e Hidrología de Panamá 

 
 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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5.8.2 Riesgo y vulnerabilidad climática y por cambio climático futuro, tomando en 

cuenta las condiciones actuales en el área de influencia. 

      Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.1 Análisis de Exposición. 

       Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.2 Análisis de Capacidad Adaptativa. 

      Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

5.8.2.3 Análisis de Identificación de Peligros o Amenazas. 

      Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

5.8.3 Análisis e Identificación de vulnerabilidad frente a amenazas por factores 

naturales y climáticos en el área de influencia. 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 
 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

Según el sistema de clasificación de zonas de vida de Holdridge, el área de Pedasí, 

ubicada en la península de Azuero en la provincia de Los Santos, corresponde a la zona 

de vida denominada Bosque Seco Tropical (bs-T). Predominan especies caducifolias 

adaptadas a la sequía, como el guayacán, el corotú (Enterolobium cyclocarpum), el cedro 

espino (Bombacopsis quinatum), la caoba (Swietenia macrophylla) y el algarrobo 

(Hymenaea courbaril). Gran parte de la cobertura forestal original ha sido reemplazada 

por actividades agropecuarias, quedando remanentes en áreas de difícil acceso o en 

zonas protegidas. En cuanto a la fauna podemos manifestar que se observaron pocas 

especies entre ellas aves y mamíferos. 

6.1 Características de la flora. 

En cuanto a los factores biológicos podemos mencionar que el terreno donde se pretende 

desarrollar el proyecto ha sido antropogénicamente intervenido. El Promotor ha sembrado 
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árboles frutales, los cuales pretende integrar al desarrollo de la obra de lotificación, sin 

tener la necesidad de realizar talas y/o podas. Las calles de acceso serán construidas en 

áreas desprovista de árboles en donde actualmente sólo mantiene grama ordinara. 

6.1.1. Identificación y Caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, 

e incluir especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción. 

  
Para esta identificación y caracterización de las formaciones vegetales, se tomó en cuenta 

sólo las especies identificadas dentro del área del Proyecto, para el cual se tomó en 

cuenta el polígono del movimiento de tierra y el polígono de construcción.  

Dada la ausencia de vegetación en los lotes, ya que eran prados para el ganado, el 

propietario ha plantado árboles frutales y maderables (mangos, marañones, limones, 

palmas, tecas, robles, etc.) para poder ofrecer en la lotificación un ambiente más natural 

provisto de mayor vegetación por lo que el proyecto se propone desarrollar respetando 

en mayor medida las condiciones naturales del terreno. 

Cuadro 6.1 Vegetación propia del área de Proyecto 
 

Tipo de vegetación ESTRATOS 

Árboles frutales y maderables (mangos, 
marañones, limones, palmas, tecas, robles) 

ESTRATO 
SUPERIOR 

Arbustos, cerca viva  ESTRATO 
INTERMEDIO 

Vegetación herbácea, Pasto, grama 
ordinaria 

ESTRATO 
INFERIOR 

Fuente: Equipo Consultor 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio 

de Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro 

de extinción) 

 
No aplica, debido a que el Promotor no pretende realizar poda ni talas. En la Finca 36546 

se ubica un sembradío de tecas que aún no mantienen el diámetro óptimo para ser 

aprovechados, dichos tecas se ubican en los Macrolotes (1,2,3,4 y 5B), sin embargo, el 

Promotor venderá dichos lotes a futuro de acuerdo con el comportamiento del mercado, 

por lo que actualmente no se tiene planificado talarlos. Sin embargo, de igual forma si se 

llega a requerir de realizar podas y/o talas, el Promotor tramitará previamente los permisos 

ante el Ministerio de Ambiente de la Regional de Pedasí. 
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala que permita su 
visualización.  

 

  
Fuente: Equipo Consultor 
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Figura 6.1 Formaciones Vegetales 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo Consultor 

El área de Proyecto se caracteriza por pastos, gramíneas y árboles (frutales y 

maderables), el mapa de cobertura boscosa y uso de suelo indica que se ubica en zona 

de pasto y de bosque latifoliado mixto, sin embargo, esta zona ha sido intervenida 

anteriormente ya que ella se han realizado actividades como cosecha de pasto 

mejorado y el desarrollo de viviendas unifamiliares.  

6.2 Características de la Fauna 

La combinación de la remoción regular de la vegetación para la anterior ceba de 

ganado y el constante movimiento de personas y vehículos en las calles aledañas (Vía 

hacia El Arenal), ha creado un ambiente poco propicio para la vida silvestre, 

provocando una reducción en la diversidad y abundancia de especies, en la zona 

donde se pretende desarrollar el Proyecto. 

De igual forma durante las visitas e inspecciones en el sitio se identificaron como 

animales de mayor presencia en la zona colindante al proyecto: tortolitas y ardillas. 
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Estas atraídas por los árboles frutales que el Promotor ha sembrado e integrado a la 

obra de lotificación. 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, 

puntos y esfuerzos de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

Componentes Por Considerar: 

→ Vegetación y fauna en el área de acción. 

→ Fauna silvestre terrestre. 

→ Zonas frágiles (el área del proyecto se encuentra en un medio intervenido 

antropogénicamente, por lo cual no se puede describir este aspecto).  

Durante el recorrido no se evidenció existencia de ecosistemas frágiles que puedan 

verse afectados con el desarrollo de la obra. 

La metodología incluyó: 

- Observaciones Directas: Recorridos en transectos aleatorios para la observación 

y registro de individuos y rastros (huellas, heces, restos de comida). 

- Método de Búsqueda Generalizada: Recorridos a pie durante el día a través del 

polígono, con un esfuerzo de muestreo con la utilización de equipo telescópica y 

digital. 

- Entrevistas y Consultas Locales: Información obtenida de la población local y 

trabajadores del área sobre la presencia y hábitos de especies faunísticas. 

- Revisión Bibliográfica: Consulta de literatura científica y guías de campo para la 

identificación y validación de especies. 

Caracterización de Fauna 

Debido a la fuerte intervención humana, el área donde se planifica desarrollar el 

Proyecto alberga principalmente especies menores. Los hábitats de esta región suelen 

incluir áreas de pastizales, matorrales y pequeñas parcelas de cultivo, proporcionando 

refugio y alimento para una variedad de especies adaptadas a ambientes perturbados. 

 
Línea base ambiental de la fauna: 

Durante el muestreo de campo, en la observación visual, la reportada por población 

en el área de influencia del proyecto y la literatura científica, se identificaron los 

siguientes organismos más destacables (punto 6.2.2). La diversidad y abundancia de 



 

 

50 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

fauna en el área reflejan un ecosistema que ha sido significativamente alterado por 

actividades humanas, limitando la presencia de especies más sensibles a la 

perturbación. 

 

6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas 
que se encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación. 

 
Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) por 

medio de recorridos a pie en el área de estudio. Las observaciones se hicieron con el 

uso de binoculares Vortex 8 x 42. Las especies fueron identificadas con la ayuda de la 

Guía de Campo de las Aves 79 de Panamá de (Ridgely & Gwynne, 1993) The Birds of 

Panama a Field Guide (Angehr, 2010), (http://www.ebird.org). 

Anfibios y Réptiles:  Para la identificación de la herpetofauna se realizó el método de 

búsqueda generalizada, realizando recorrido a pie revisando el área. Se empleó la 

Guía de Ibáñez et al, (1999). 

Mamíferos: Se realizó recorrido a pie en horario diurno en la zona de influencia directa 

de la Obra, Se empleó la guía de campo A Field Guide to the Mammals of Central 

America and Southeast Mexico (Reid, 2009). 

Insectos: Se realizó recorrido en área de Proyecto, y para la identificación de las 

especies se empleó la herramienta de Naturalist Panamá, para la Región de La 

Provincia de Los Santos (Pedasí). 

Fauna Acuática: No se tomó en consideración debido a que no existen cuerpos de 

agua dentro del polígono de obra.

http://www.ebird.org/
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▼ Puntos de Observación de Fauna: 

Se tomaron 3 puntos de muestreo: Se tomaron como referencia tres (3) puntos de 

muestreo A,B y C, ubicados dentro del área de influencia directa del Proyecto. 

Figura 6.2 Puntos de Observación de Fauna 

 

Fuente: Google Earth 

 

Cuadro 6.2 Coordenadas de Puntos de Observación 

PTOS DE OBSERVACIÓN ESTE NORTE 

A 607588.00 833062.00 
B 607727.00 833129.00 
C 607738.42 833067.18 

Fuente: Equipo consultor 

 

Aves: Durante el recorrido se registraron un total de 12 individuos, distribuidos en siete (2), 

especies pertenecientes dos (2) familias. La especie con un mayor número de individuos lo 
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representa la familia Psittacidae con siete (7) especies y es una especie categorizada como 

Vulnerable (VU). 

Estas aves fueron observadas en áreas abiertas de la zona de influencia del Proyecto, que 

representa en su mayor parte zona de pasto, grama y árboles frutales y maderables. 

 

Cuadro 6.3. Lista de Especímenes de Aves en área de Proyecto 

 

Aves 

Familia Nombre 
común 

Nombre científico Cantidad Observado/ 
Reportado 

Aves 

Columbidae Tortolita 
canela 

Columbina talpacoti 5 Observado 
 

Psittacidae Perico 
piquinegro 

Eupsittula pertinax 7 Observado 
(VU) 
 

Fuente: Datos recabados por equipo consultor, 2025. 

 

 

Cuadro 6.4 Lista de Especies de Mamíferos 

 

Se registraron dos (2) especies pertenecientes a una (1) familia. 

Mamíferos 

Familia Nombre 
común 

Nombre científico Cantidad Observado/Reportado 

Sciuridae Ardilla Sciurus variegatoides 2 Observado 
Fuente: Datos recabados por equipo consultor, 2024. 

 

 

Investigación bibliográfica: 

• Listados del UICN. 

• Listados / apéndices de CITES. 

• Biodiversidad, el gran tesoro de Panamá, MiAmbiente, publicado el 22 de mayo 

de 2020. 

• Catálogo de especies de fauna y flora protegidas más traficadas en Panamá. 

• Puerta-Piñero C., Gullison R.E., Condit R.S. 2014. Metodologías para el 

Sistema de Monitoreo de la Diversidad Biológica de Panamá (versión en 

Español). DOI http://dx.doi.org/10.5479/si.ctfs.0001. 

http://dx.doi.org/10.5479/si.ctfs.0001
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• Mapa Zonas de Vida Holdridge. 

• Árboles y Arbustos de Panamá. Trees and Shrubs of Panamá. Luis G. 

Carrasquilla R. ISBN 9962-651-08-5. Primera Edición 2005/2006. Editora Novo 

Art, S.A. Panamá. 

• Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, año 2021. República de Panamá, 

Ministerio de Ambiente. 

• Resolución N° D.M. 0148 – 2022, de 21 de julio de 2022. Que aprueba el uso 

del Mapa de Cobertura Boscosa y Uso de Suelo, 2021. Gaceta Oficial Digital 

SALA –SEEN. N° 29591 A, martes 02 de agosto de 2022. 

• Resolución DM-0657-2016 “Por la cual se establece el proceso para la 

elaboración y revisión periódica del listado de las especies de fauna y flora 

amenazadas de Panamá. 

• Gaceta Oficial Digital N° 29131 A, de viernes 09 de octubre de 2020. 

Diagnóstico sobre la cobertura de bosques y otras tierras boscosas de Panamá. 

2019. Dirección de Información Ambiental. MiAmbiente. 

 
 

6.2.2.1 Análisis del comportamiento y/o patrones migratorios 

      Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

6.3. Análisis de Ecosistemas frágiles identificados 

    Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I.
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

El Arenal, ubicado en el distrito de Pedasí en la provincia de Los Santos, Panamá, es 

una comunidad costera que refleja una transición socioeconómica significativa en los 

últimos años. 

El gobierno panameño ha reconocido el potencial turístico de Pedasí y ha invertido en 

proyectos para mejorar la infraestructura y promover un desarrollo sostenible. Estas 

inversiones buscan no solo atraer a más visitantes, sino también mejorar la calidad de 

vida de los habitantes locales. 

 

7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de 

la actividad, obra o proyecto. 

Tradicionalmente, la economía de El Arenal se ha basado en la pesca artesanal y la 

agricultura de subsistencia. Sin embargo, en las últimas décadas, el turismo ha 

emergido como un motor económico clave. La playa El Arenal, conocida por su belleza 

natural, atrae a turistas interesados en actividades como el surf, la pesca deportiva y 

la observación de cetáceos. Este auge turístico ha generado oportunidades para los 

residentes locales, incluyendo la oferta de servicios de hospedaje, gastronomía y tours 

guiados. Autoridad de Turismo de Panamá 

A pesar de los cambios económicos, El Arenal mantiene vivas sus tradiciones 

culturales. La comunidad es conocida por su hospitalidad y por celebrar festividades 

locales que reflejan la rica herencia cultural de la región. Estas tradiciones, junto con 

el entorno natural, contribuyen a la identidad única de El Arenal y son un atractivo 

adicional para los visitantes. 

En resumen, El Arenal en Pedasí es una comunidad que ha sabido adaptarse a las 

oportunidades del turismo, diversificando su economía mientras preserva su cultura y 

tradicion

https://www.atp.gob.pa/pedasi-muestra-su-potencial-turistico/?utm_source=chatgpt.com
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Actividades económicas: La economía en torno a El Arenal se centra en: 

• Pesca artesanal: Actividad tradicional de la región. 

• Turismo: La playa es un punto de partida para excursiones a la Isla Iguana y otras 

actividades como el snorkel y la observación de fauna marina.   

• Servicios turísticos: Presencia de pequeños negocios que ofrecen alojamiento, 

alimentación y tours para visitantes. 

 Infraestructura y servicios: Aunque El Arenal no es una comunidad residencial, su 

proximidad a Pedasí le permite beneficiarse de la infraestructura del distrito, que 

incluye: 

• Servicios básicos: Acceso a electricidad, agua potable y telecomunicaciones. 

• Salud y educación: Pedasí cuenta con una clínica de salud pública y centros 

educativos.   

• Transporte: Carreteras que conectan con otras partes de la provincia y el país. 

 Aspectos sociales y culturales: 

• Comunidad acogedora: Los residentes de Pedasí son conocidos por su 

hospitalidad y participación en festividades locales. 

• Conservación ambiental: Iniciativas para proteger los ecosistemas marinos y 

costeros, promoviendo un turismo sostenible. 
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7.1.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de crecimiento, distribución 

étnica y cultural), migraciones, entre otros. 

De acuerdo con los datos del censo de 2023 del Instituto Nacional de Censo y Estadística, El Distrito de Pedasí cuenta 

con una población de 4,942 habitantes y el corregimiento de Pedasí cabecera, en donde se pretende desarrollar el 

Proyecto cuenta con una población de 2,980 habitantes con una densidad de población de 26.4 habitantes/km2. 

Cuadro 7.1 Población y algunas características 
 

Cuadro 10. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA 

INDÍGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS DE 2000, 2010 Y 2023 

Provincia, comarca indígena,        
distrito y corregimiento 

Superficie 
(Km2) 

Población Densidad (habitantes por Km2) 

2000 2010 2023 2000 2010 2023 

Los Santos (6) 3.812,0 83.495 89.592 98.466 21,9 23,5 25,8 

Pedasí 376,6 3.614 4.275 4.942 9,6 11,3 13,1 

Pedasí (cabecera) 112,9 1.830 2.410 2.980 16,0 21,1 26,4 

 

 

   Fuente: https://www.inec.gob.pa/

https://www.inec.gob.pa/
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De acuerdo con el censo 2023, se estima que el corregimiento de Pedasí cabecera, presenta un total de 1,528 hombres y un 

total de 1452 mujeres. 

 

Cuadro 7.2 Población por Sexo 

Cuadro 11.  POBLACIÓN EN LA REPÚBLICA, POR SEXO, SEGÚN PROVINCIA, COMARCA INDÍGENA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: 

CENSOS 2000, 2010 Y 2023 

Provincia, comarca 
indígena,          distrito y 

corregimiento 

2000 2010 2023 

Total 

H
o

m
b

re
s
 

M
u

je
re

s
 

Índice de 
masculini-
dad (hom-
bres por 
cada 100 
mujeres) 

Total 

H
o

m
b

re
s
 

M
u

je
re

s
 

Índice de 
masculini-
dad (hom-
bres por 
cada 100 
mujeres) 

Total 

H
o

m
b

re
s
 

M
u

je
re

s
 

Índice de 
masculini-
dad (hom-
bres por 
cada 100 
mujeres) 

Los Santos (6) 83.495 42.654 40.841 104,4 89.592 45.602 43.990 103,7 98.466 49.499 48.967 101,1 

Pedasí 3.614 1.900 1.714 110,9 4.275 2.279 1.996 114,2 4.942 2.585 2.357 109,7 

Pedasí (cabecera) 1.830 960 870 110,3 2.410 1.260 1.150 109,6 2.980 1.528 1.452 105,2 
   Fuente: https://www.inec.gob.pa/

https://www.inec.gob.pa/
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Cuadro 7.3 Grupos indígenas de la Provincia de Los Santos 

Provincia, comarca y              
grupo indígenas al que                     

pertenece 

Población indígena de 5 a 39 años  

2010 2023 

Total  

 Asistencia escolar 

Total  

 Asistencia escolar 

Número  Porcentaje Número  Porcentaje 
 

Los Santos 442 177 40,0 2.123 867 40,8 

 Kuna 140 68 48,6 123 63 51,2 

 Ngäbe 171 61 35,7 1.258 461 36,6 

 Buglé 89 27 30,3 156 46 29,5 

 Teribe/Naso 1 1 100,0 - - - 

 Naso … … … 3 1 33,3 

 Teribe … … … 5 3 60,0 

 Bokota 10 2 20,0 2 - - 

 Emberá 8 3 37,5 39 20 51,3 

 Wounaan 1 - -  7 1  14,3 

 Bri Bri 4 2 50,0 1 1 100,0 

 Otro - - -   528   271  51,3 

 No declarado 18 13 72,2 1 - - 
   Fuente: https://www.inec.gob.pa/

https://www.inec.gob.pa/
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Cuadro 7.4 Población Afrodescendiente  

 

Provincia, comarca indígena, distrito                              
y corregimiento 

Población total y afrodescendiente 

P
o

rc
e
n

-t
a
je

 p
o

b
la

-c
ió

n
 a

fr
o

d
e
s

-

c
e
n

d
ie

n
-t

e
s

 

Total 

Grupo afrodescendiente al que pertenece 

Total 
Afro-

descen
-diente 

Afro-
pana-
meño 

(a) 

Moren
o (a) 

Negro 
(a) 

Afro-
colo-
nial 

Afro-
anti-
llano 
(a) 

Otro 
grupo 
afro- 

descen- 
diente 
(culiso, 

trigueño, 
mulato, 
canela, 

carabalí, 
costeño) 

N
o

 d
e
c
la

-r
a
d

o
 

Los Santos 30.028 9.119 985 805 2.372 88 119 28 4.671 51 30,4 

Pedasí 4.942 721 46 58 294 29 5 5 284 -  14,6 

Pedasí (cabecera) 2.980 370 28 51 160 23 4 5 99 -  12,4 

   Fuente: https://www.inec.gob.pa/

https://www.inec.gob.pa/
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Cuadro 7.5 Migrantes Interprovinciales 

 

Provincia, 
comarca 

indígena de 
residencia 
habitual, 

sexo 
y grupos de 

edad 

Migrantes interprovinciales  
 

Total 

Provincia y comarca indígena de nacimiento  

B
o

c
a

s
 

d
e
l 

T
o

ro
 

C
o

c
lé

 

C
o

ló
n

 

C
h

ir
iq

u
í 

D
a

ri
é

n
 

H
e

rr
e

ra
 

L
o

s
 

S
a

n
to

s
 

P
a

n
a

m
á

 

P
a

n
a

m
á

 

O
e

s
te

 

(1
) 

V
e

ra
g

u
a

s
 

C
o

m
a

rc

a
 K

u
n

a
 

Y
a

la
 

C
o

m
a

rc

a
 

E
m

b
e

rá
 

C
o

m
a

rc

a
 N

g
ä

b
e

 

B
u

g
lé

 
N

o
 

d
e
c

la
ra

d

a
 

E
x

tr
a

n
je

ro
 

Los Santos 20.910 225 983 436 949 304 
5.46

3 - 6.823 1.952 1.352 26 10 862 51 1.474 

    Menor de 
10 1.577 32 54 35 123 20 354 - 438 171 99 1 2 178 - 70 

    10 - 14 1.146 15 53 28 61 30 252 - 391 120 63 3 3 60 - 67 

    15 - 19 1.200 24 74 26 63 21 274 - 361 111 82 1 1 112 - 50 

    20 - 24 1.597 31 104 33 113 24 439 - 372 121 131 1 - 172 - 56 

    25 - 29 1.698 20 95 34 92 36 496 - 406 144 145 4 - 127 - 99 

    30 - 34 1.657 22 73 27 85 29 507 - 468 135 107 6 1 70 1 126 

    35 - 39 1.745 24 88 32 80 18 497 - 515 170 120 1 1 58 - 141 

    40 - 44 1.631 6 74 29 68 26 481 - 509 141 122 - - 38 1 136 

    45 - 49 1.428 7 68 32 53 19 409 - 454 141 103 1 2 17 7 115 

    50 - 54 1.453 17 81 33 50 18 433 - 456 150 83 1 - 14 6 111 

    55 - 59 1.324 6 58 32 36 15 321 - 479 141 96 1 - 11 9 119 

    60 - 64 1.271 10 48 21 46 11 291 - 500 143 64 1 - 3 9 124 

    65 - 69 1.086 2 42 24 26 11 226 - 488 116 48 4 - - 6 93 

    70 - 74 919 1 32 20 20 11 197 - 439 64 35 - - 1 8 91 

    75 y más 1.178 8 39 30 33 15 286 - 547 84 54 1 - 1 4 76 

Fuente: https://www.inec.gob.pa/

https://www.inec.gob.pa/
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7.1.2 Índice de mortalidad y morbilidad 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

7.1.3 Indicadores económicos: Población económicamente activa, condición de 

actividad, categoría de actividad, principales actividades económicas, tasas de 

desempleo y subempleo, equipamiento urbano, infraestructura, servicios 

sociales, entre otros 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

7.1.4 Indicadores sociales: Educación, cultura, salud, vivienda, índice de 

desarrollo humano, índice de satisfacción de necesidades básicas, seguridad, 

entornos sociales difíciles, entre otros 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

 

7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de 

participación ciudadana. 

En este acápite se busca expresar la opinión de la comunidad en cuanto a la idea de 

desarrollar el proyecto denominado: “PANAMAR PEDASÍ”, promovido por el Sr. 

Alberto Rodríguez, quien es el propietario de ambas fincas, donde se ejecutará la 

obra de lotificación y de calles internas.  

Teniendo como sustento el Decreto Ejecutivo N° 1 (del miércoles 01 de marzo de 

2023), “Que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 de 1998, 

sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones”, 

modificado por el Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024, se describen las 

acciones desarrolladas en la fase de Participación Ciudadana, tomando como 

referencia el área de influencia del proyecto. 

Se empleó la siguiente formula estadística. 
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Desarrollo: 

n =                   17 x (1.65)2   x   0.5   x   0.5      =          11.57   =     16.05 

           

→ Nivel de Confianza: 95 %. Los intervalos de confianza más comunes son de 

un 90%, un 95% y un 99%, razón por la cual hemos seleccionado el 95% de 

confianza para este proyecto en específico.  

→ Margen de error: 5% 

→ Tamaño ideal de la muestra: 17 encuestados. 

→ Entrega de volantes, mismas con el siguiente contenido: Nombre del 

proyecto, obra o actividad y su promotor. 

→ Localización de la actividad, obra o proyecto de inversión (localidad y 

corregimiento). 

→ Breve descripción del proyecto, obra o actividad. 

→ Síntesis de los impactos ambientales esperados y las medidas de 

mitigación correspondientes. 

 
 

Es importante señalar, las personas que participaron de la entrevista y encuesta fueron 

seleccionadas al azar. Así también, este Plan se sustenta en la base legal del 

ordenamiento jurídico nacional establecido en la Constitución Política y Leyes de la 

República de Panamá como un factor que necesariamente requiere ser desarrollado 

por las instituciones públicas y privadas, previo a la realización de cualquier proyecto 

que involucre impactos cualesquiera que sean en el ambiente en que nos 

desenvolvemos. 

 
Fueron encuestadas 17 personas, incluyendo como actor clave al Representante del 

corregimiento de Pedasí cabecera; en Anexo 14.7 se adjunta volante informativa y las 

encuestas aplicadas. Estas encuestas se realizaron en el poblado de Pedasí, en las 

fechas de 14 de marzo de 2025 a los pobladores y el 30 de abril de 2025 al actor clave. 

 

(0.05)2 x (17-1) + (1.65)2 x 0.5 x 0.5  0.7206 
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Interpretación de los Resultados de las encuestas realizadas: A continuación, 

presentamos los resultados detallados de los temas considerados dentro de la 

encuesta preparada para conocer la posición de cada una de las personas 

seleccionadas al azar, en cuanto al proyecto: “PANAMAR PEDASÍ”. 

 
1. Tipo de Encuestado 

 

 
 

De las 17 personas encuestadas, el 64.7% residente cercano al área de influencia del 

Proyecto, un 23.5% trabaja en el Sector de Pedasí y un 11.7% eran personas que se 

encontraban de visita por la zona. 

 

2. Sexo de los Encuestados 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 76.5% de los encuestados pertenece al sexo masculino y el 23.5% al género femenino. 
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3. Edad de los Encuestados 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 23.5% de los encuestados se mantiene en un rango de edad menor a los 30 años, y el 

76.5% con edad que superan los 31 años. 

 
4. Nivel de Educación 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El 29.4% tienen estudios a nivel universitario, la mayor parte de los encuestados representados 

por un 35.3% mantiene estudios secundarios, un 29.4% estudios a nivel de escuela primaria y 

un 5.9% no mantiene ningún tipo de escolaridad. 

 
5. Conoce usted del Proyecto 
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El 100% de los encuestados han escuchado hablar sobre la ejecución del Proyecto. 
 

6. Estaría de acuerdo con el Proyecto 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
El 100% de los encuestados, comentó que si está de acuerdo con el desarrollo del Proyecto. 

 
7. Problemas Ambientales en la Zona 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se le consultó a los encuestados sobre si mantienen conocimiento de que existan actualmente 

problemas ambientales como tala, ruido, basura, aguas residuales en la zona de Proyecto y el 

100% comentó que “ningún” problema ambiental se da en la zona. 

8. Considera que la Obra generara Daño Ambiental 
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El 100% de los encuestados manifiesta que no considera que la obra ocasione daños 
ambientales. 

9. Aspectos Por Considerar 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Se le consultó sobre las siguientes opciones de aspectos que debe considerar el Promotor: 
 

a. Escuchar los comentarios de la comunidad y brindares respuestas 
oportunas. 

b. Brindar oportunidades de empleo a miembros de la comunidad. 
c. Mantener el área libre de basura durante la operación del Proyecto. 

 
Dando como resultado que un 64.7% indicó que se debe tomar en cuenta la opción (b) y un 
35.3% considera que la opción (c). 
 

10.  Tipo de animales en el área 
 

 
 

El 70.6% indicó que la mayor presencia de animales es de especies domésticos como gatos y 

perros, un 17.6% la presencia de diferentes especies de aves, un 5.9% de iguanas y 5.9% 

manifestó que no hay ninguna especie en la zona. 
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11.  Tipos de Árboles 

 

Un 58.8% de los encuestados indica que la mayor parte de los árboles existentes son frutales 

y el 41.2% restantes son árboles de tipo maderables. 

 

Figura 7.1 Encuestas Realizadas 

 

 

Fuente: Equipo Consultor 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto, de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa del 

Ministerio de Cultura. 

 
A través del recorrido pedestre de las 2 ha 3449 m² 70 dm² y la realización de 42 

sondeos arqueológicos en el subsuelo se pudo corroborar la ausencia de materiales 

culturales en el área. No obstante, la bibliografía arqueológica panameña que refiere a 

la zona, indica que el área de estudio habitó asentamientos prehispánicos desde 

épocas muy tempranas por lo que no se puede descartar la presencia de hallazgos 



 

 

68 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

durante la etapa de movimientos de suelo cuando se continue con la ejecución del 

proyecto. De esta manera y con la única finalidad de salvaguardar el patrimonio cultural 

panameño se propone realizar charlas de sensibilización arqueológica a todo el 

personal que trabaje directamente con los movimientos de suelos durante las nuevas 

adecuaciones de las lotificaciones o las calles internas donde inevitablemente se 

realizará una alteración del subsuelo ya sea para rellenar y/o para nivelar el terreno.  

Por último, en caso de algún hallazgo fortuito se debe notificar inmediatamente a la 

DNPC con la finalidad de realizar la evaluación correspondiente de los respectivos 

hallazgos. 

 

7.4 Descripción de los tipos de paisaje en el área de influencia de la actividad, obra 
o proyecto. 

La vía hacia El Arenal en Pedasí, provincia de Los Santos, Panamá, atraviesa un 

paisaje característico del trópico seco del Pacífico panameño, que ofrece una 

combinación muy pintoresca de elementos naturales y rurales. Se puede decir que se 

trata de un paisaje Rural costero con influencia tropical seca, donde predomina zonas 

de sabana tropical, con pastizales, árboles dispersos como el espavé, guácimo y 

corotú, y arbustos adaptados a la sequía. El suelo es destinado a usos como la 

ganadería extensiva y pequeñas parcelas agrícolas (cultivo de maíz, arroz, yuca), en 

el área existen algunas fincas turísticas o ecológicas, adicional de comercios, bancos, 

residencias, hoteles y zonas para hospedajes de turistas.  

Figura 7.2 Tipos de Paisaje de la Zona 

 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Banco Nacional de Pedasí Parador Fotográfico 
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Pedasí Sport Club Pro-Eco Azuero 

Hospedaje la Casa de Thurys Calles y residencias en Pedasí 

Fuente: Equipo Consultor 
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8. IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES, SOCIOECONÓMICOS, Y CATEGORIZACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

El Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023, modificado por el Decreto 2 de 27 de 

marzo de 2024; que reglamenta el Capítulo III del Título II del Texto Único de Ley 41 

de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, y se dictan otras.  

disposiciones, establece que un Impacto Ambiental es: una alteración negativa o 

positiva del medio natural o modificado como consecuencia de actividades de 

desarrollo, que puede afectar la existencia de la vida humana, así como los recursos 

naturales renovables y no renovables del entorno. Y define Riesgo Ambiental 

“Capacidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, característica 

y efectos, genera la posibilidad de causar un daño al entono o a los ecosistemas.” En 

base a esta definición, en este apartado se identificarán y valorarán los posibles 

riesgos e impactos ambientales y socioeconómicos, asociados principalmente a los 

trabajos que se realizarán durante las fases de construcción y operación del proyecto.  

 

8.1. Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en 

comparación con las transformaciones que generará la actividad, obra o 

proyecto en el área de influencia, detallando las acciones que conlleva en cada 

una de sus fases. 

 

Cuadro 8.1 Análisis de la línea base actual en comparación con las transformaciones 

que generará la actividad, obra o proyecto 
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Medio Línea Base Transformaciones Esperadas 

F
ís

ic
o

 
Suelo: El polígono de obra se 

encuentra en el centro urbano de 

Pedasí, a escasos 150 metros de la 

carretera nacional Dr. Belisario Porras, 

la topografía del área de Proyecto es 

bastante plana contando un desnivel 

prácticamente inexistente de un 

1.46%, el uso de suelo es tipo 

Residencial. Parte del polígono de 

obra ha sido previamente intervenido 

ya que se ubican tiene cuatro 

edificaciones: tres viviendas 

unifamiliares y otra edificación con tres 

garajes con depósitos techados. El 

suelo mantiene su cobertura vegetal y 

un camino de acceso al polígono de 

obra, con rodadura de material 

selecto.  

 La finca colinda con otros proyectos 

residenciales 

Aire: Se realizaron monitoreos de 

calidad de aire, ruido y vibraciones en 

donde se obtuvo niveles por debajo de 

los valores permisibles para cada uno 

de estos. Durante el levantamiento en 

campo no fueron percibidos olores 

molestos. 

Agua: La finca no presenta cuerpos de 

agua superficiales. La pendiente de los 

lotes colindantes y de la carretera 

principal no drenan hacía la finca 

analizada. Fuera del polígono de obra 

se encuentra una quebrada cuyo 

nombre no pudo ser determinado, la 

misma se ubica aproximadamente a 

unos 390 m de distancia; por ende, no 

se prevé afectaciones sobre este 

cuerpo hídrico. 

Suelo: No serán requeridos cortes 

de terreno de gran significancia 

puesto que el polígono a lotificar es 

bastante plano, se construirán dos 

calles adicionales las cuales serán 

de segundo sello al igual que el 

camino de acceso actual al cual 

también se le colocará segundo sello 

asfaltico,  serán construidas cunetas, 

aceras y el suelo proveniente de 

dichas nivelaciones será reutilizado 

en zonas ubicadas dentro del propio 

polígono de obra; solo se removerá 

la cobertura vegetal en zonas de 

construcción de nuevas calles. 

aceras y de cunetas. 

Aire: Con la ejecución del Proyecto 

se espera que se incremente los 

niveles de ruido debido al uso de 

equipos y maquinarias, adicional del 

incremento de material particulado y 

de emisiones, sin embargo, estos 

impactos son temporales; la obra no 

involucra que se generen olores 

molestos. 

Agua: Al no existir cuerpos de agua 

superficiales en área de Proyecto no 

se espera que se de afectación al 

medio hídrico. 
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B
io

ló
g

ic
o

 

Fauna: la fauna del sitio de obra es 

bastante escaza debido al grado de 

perturbación que tienen las zonas 

colindantes al Proyecto. La fauna 

observada es un tipo de especies 

adaptadas a zonas intervenidas.  

Flora: Dada la ausencia de 

vegetación en los lotes, ya que eran 

prados para el ganado, el propietario 

ha plantado árboles frutales y 

maderables (mangos, marañones, 

limones, palmas, tecas, robles, etc.) 

para poder ofrecer en la lotificación un 

ambiente más natural provisto de 

mayor vegetación por lo que el 

proyecto se propone desarrollar 

respetando en mayor medida las 

condiciones naturales del terreno. 

 

No se espera que se afecte este 

medio en gran medida puesto que 

hay reducidas especies de fauna. El 

Promotor previo a las actividades 

tramitará el pago en concepto de 

indemnización ecológica y no 

plantea la tala de las especies de 

arboles existentes, planifica la 

lotificación integrando dichos 

árboles. Sin embrago de requerir 

alguna tala, tramitará los permisos 

que correspondan. 

S
o

c
io

e
c

o
n

ó
m

ic
o

 

El área circundante es una zona con 

un elevado crecimiento por el interés 

turístico del área de Pedasí, por lo que 

se ubican hoteles, hostales, 

restaurantes, colegios, comercios, 

calles de acceso asfaltadas, entre 

otros. 

La obra generará durante su fase de 

construcción molestias a 

transeuntes y moradores cercanos, 

debido a que las actividades 

incrementaran los niveles de ruido y 

la generación de material 

particulado; sin embargo adicional se 

daran impactos positivos como la 

contratación de mano de obra local y 

el fortalecimiento de la economía de 

la zona. Adicional de las mejoras al 

terreno. 

 

Fuente: Equipo Consultor 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental e identificar los efectos, 

características o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o 

proyecto en cada una de sus fases, sobre el área de influencia 

A continuación, se analizan los criterios de protección ambiental en relación con las 

actividades que involucra el desarrollo del proyecto. 

 
Para el desarrollo de este punto, se tomó como referencia lo establecido en el Decreto 

Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023, Titulo III (De Los Estudios De Impacto 

Ambiental), Capítulo I (De los Criterios de Protección Ambiental), Artículo N° 22, con 

lo cual se realiza un análisis conjunto que involucra las actividades a desarrollar, 

versus la línea base previa, al desarrollo de cada una de las actividades que conforman 

las distintas fases del denominado proyecto. Para efectos del Decreto Ejecutivo 1 de 

01 de marzo de 2023, en su artículo 22; se entenderá que las actividades, obras o 

proyectos, producen impactos ambientales negativos en su área de influencia, si como 

resultado de su ejecución, generan o presentan alguno de los efectos, características 

o circunstancias previstas en uno o más de los siguientes criterios de protección 

ambiental. 

Cuadro 8.2 Analisis de los Criterios de Protección Ambiental 
Criterios de Protección Ambiental Afectado  

Si  No  

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora, fauna y el ambiente en general:  

a. Producción y/o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 
atendiendo a su composición, cantidad y concentración; así como la 
disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

✓  

 

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 
y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  

✓      

c. Producción de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 
diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta.  

✓   

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios.   
✓  

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.    
✓  
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Análisis Criterio 1: Dentro de los aspectos contenidos en el Criterio 1, el tipo de 

actividades que involucra la obra podría afectar tres factores contenidos en los 

acápites a,b,y c de este criterio, debido a que se generará desechos no peligrosos, 

mayor ruido en el área circundante, emisiones de maquinaria y generación de 

material particulado 

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales:  

a. La alteración del estado actual de suelos  ✓   

b. La generación o incremento de procesos erosivo  
✓  

  

c. La pérdida de fertilidad en suelos.    
✓  

d. La modificación de los usos actuales del suelo.   ✓  

e. La acumulación de sales y/o contaminantes sobre el suelo.    ✓  

f. La alteración de la geomorfología.   
✓  

g. La alteración de los parámetros físicos, químicos y biológicos del 

agua superficial, continental o marítima, y subterránea.  

  
✓  

h. La modificación de los usos actuales del agua.    
✓  

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.   
✓  

j. La alteración de régimen de corrientes, mareas y oleajes.    
✓  

k. La alteración del régimen hidrológico.    
✓  

l. La afectación sobre la diversidad biológica.    
✓  

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas.    
✓  

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.  ✓   

o. La extracción, explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales.  

  
✓  

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.    
✓  

Análisis Criterio 2: Las actividades alterarán en cierta medida el estado actual del 

suelo e incrementará la generación de procesos erosivos, la ejecución de la obra  

podrían afectar especies de flora y fauna. 

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como protegida, o con 

valor paisajístico, estético y/o turístico.  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 

que se encuentran en áreas protegidas y/o sus zonas de 

amortiguamiento.  

  

✓  

b. La afectación, intervención o explotación de áreas con valor 

paisajístico, estético y/o turístico.  

  
✓  
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c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, 

estético, turístico y/o protegidas;  

  
✓  

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición 

del paisaje;  

  
✓  

e. Afectaciones al patrimonio natural y/o al potencial de 

investigación científica.  

  
✓  

Análisis Criterio 3: No se prevé afectar ningún factor contenido dentro del Criterio 

3. 

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos.  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas 

y/o individuos, de manera temporal o permanentemente.  

  
✓  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales.  

  
✓  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  

  
✓  

d. Afectación a los servicios públicos.    
✓  

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad económica, de subsistencia, así como 

actividades sociales y culturales de seres humanos.  

  ✓  

f. Cambios en la estructura demográfica local.    
✓  

Análisis Criterio 4: El Proyecto no implica ninguna actividad que genere la 

obstrucción al acceso de los recursos naturales, que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de subsistencia que se desarrolle en el área.  

CRITERIO 5. Sobre sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico, histórico y/o 

perteneciente al patrimonio cultural:  

a. La afectación, modificación, y/o deterioro de monumentos, 

sitios, recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, 

paleontológicos, monumentos históricos y sus componentes.  

  ✓  

b. La afectación, modificación, y/o deterioro de recursos 

arquitectónicos, monumentos públicos y sus componentes.  

  
✓  

Análisis Criterio 5: Se realizó prospección arqueológica y no se dieron hallazgos. 

 

Fuente: Equipo Consultor 
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8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la 

actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases. 

 
Para la identificación de los impactos ambientales se analizarán los siguientes 

componentes: 

a. Los factores Identificados en base a los Criterios de Protección 

Ambiental (físico, biológico, socioeconómico y arqueológico). 

 

En base a los acápites contenidos dentro de los cinco (5) Criterio de 

Protección ambiental se determinan los factores que se verán afectados o 

impactados por la ejecución de la obra (Físico, biológico, socioeconómico y 

arqueológico): 

 

Cuadro 8.3 Identificación de Factores afectados en base a los Criterios de 

Protección Ambiental 

Factores afectados en base a Criterios de Protección Ambiental 

Criterio Acápites del Criterio Factor 

CRITERIO 1. 
Sobre la salud de 
la población, flora, 
fauna y el 
ambiente en 
general: 

a. Producción y/o manejo de 
sustancias peligrosas y no peligrosas, 
atendiendo a su composición, 
cantidad y concentración; así como la 
disposición de desechos y/o residuos 
peligrosos y no peligrosos. 
 
b. Los niveles, frecuencia y 
duración de ruidos, vibraciones, 
radiaciones y la posible generación 
de ondas sísmicas artificiales. 
 

c. c. Producción de efluentes líquidos, 
emisiones gaseosas, o sus 
combinaciones, atendiendo a su 
composición, calidad y cantidad, así 
como de emisiones fugitivas de gases 
o partículas producto de las diferentes 
etapas de desarrollo de la acción 
propuesta. 

• Físico 
(Suelo y 
Aire) 

 

• Biológic
o 

 

• Socioec
onómico 
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Factores afectados en base a Criterios de Protección Ambiental 

Criterio Acápites del Criterio Factor 

CRITERIO 2. Sobre 
la cantidad y 
calidad de los 
recursos naturales: 

a. La alteración del estado actual de 
suelos. 
b. La generación o incremento de 
procesos erosivo. 
n. La alteración y/o afectación de las 
especies de flora y fauna. 

• Físico 
(Suelo) 

• Biológico 
 

Fuente: Equipo consultor 

b.  Las actividades que correspondan a cada etapa de obra y los impactos 

que se deriven de estas. 

Para identificar los impactos se tomó como referencia las actividades de obra, que 

se ejecutaran, en base a las etapas del Proyecto. 

Cuadro 8.4 Potenciales Impactos de acuerdo con el factor 

Factores Potenciales Impactos (-/+) 

Suelo (uso) 

  (-) Alteración del estado actual de suelo 

(-) Incremento de procesos erosivos. 

(-) Generación de Residuos Sólidos. 

(-) Generación de aguas residuales. 

(-) Contaminación por derrames de hidrocarburos y/o 

aceites. 

Aire (calidad de Aire) 

(-) Generación de material particulado. 

(-) Incremento de Ruido y vibraciones por uso de 
maquinaria. 

(-) Generación de emisiones gaseosas. 

Flora/Fauna  
(-) Perdida de cobertura vegetal. 

(-) Alteración de fauna local. 

Socioeconómico 

(-) Molestias a residentes cercanos y transeuntes. 

(-) Riesgo de accidentes laborales. 

(+) Contratación de mano de obra local. 

(+) Fortalecimiento de la economía local. 

Arqueología 
(-) Posibles hallazgos arqueologicos o de valor 
cultural. 

Fuente: Equipo consultor 
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Cuadro 8.5  Matriz de Identificación de Posibles Impactos Generados por el 

Proyecto de acuerdo con las actividades 

 

FACTORES  IMPACTOS AMBIENTALES 

CONSTRUCCIÓN CIERRE 

L
o

ti
fi
c
a

c
ió

n
 

C
o
n

s
tr

u
c
c
ió

n
 d

e
 

C
a
lle

s
 

C
o
n

s
tr

u
c
c
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e
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 c
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s
 

A
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a
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s
 

V
e
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e

s
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o
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e
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a
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s
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s
 

E
n
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g
a

 d
e

 l
o

te
s
 a

 

p
ro

p
ie

ta
ri
o

s
 

L
im

p
ie

z
a

 F
in

a
l 

Suelo  

Alteración del estado actual de 
suelo 

X X X     

Incremento de procesos erosivos.  X X  X   

Generación de Residuos Sólidos. X X X X X X X 

Generación de aguas residuales. X X X X X X X 

Contaminación por derrames de 
hidrocarburos y/o aceites. 

 X X  X   

Aire 
(Calidad de 

Aire) 

Generación de material 
particulado. 

 X X  

  

 

Incremento de Ruido y vibraciones 
por uso de maquinaria. 

X X X X X  X 

Generación de emisiones 
gaseosas. 

X X X X X  X 

Flora/Fauna  
Perdida de cobertura vegetal  X X     

Alteración de fauna local. X X X X X X X 

Socioeconó
mico 

Molestias residentes cercanos y 
transeuntes. 

 X X X X  X 

Riesgo de accidentes laborales. X X X X X X X 

 Contratación de mano de obra 
local. 

X X X X X   

Fortalecimiento de la economía 
local. 

X X X X X X X 

Arqueología 
Posibles hallazgos arqueologicos 
o de valor cultural. 

X X X X X   

Fuente: Equipo Consultor 
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8.4 Valorización de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de 

metodologías reconocidas (cualitativa y cuantitativa), que incluya sin limitarse 

a ello: carácter, intensidad, extensión del área, duración, reversibilidad, 

recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base de un análisis, 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes 

mencionados, los cuales determinarán la significancia de los impactos. 

 
Para la Valorización de los impactos, emplearemos la Matriz de Impacto Ambiental, la cual 

es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la importancia (I) a cada posible 

impacto ambiental de la ejecución de un Proyecto en todas y cada una de sus etapas. 

Dicha Metodología, a emplear pertenece a Vicente Conesa Fernández-Vitora (1997). 

Ecuación para el Cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

Cuadro 8.6 Valoración de Matriz de Conesa 

Valoración para la Matriz de Conesa 

 

Factores 

Evaluados 

 

Símbolo 

 

Características 
del factor 

Denominación Puntaje 

Naturaleza del 

impacto 

+ / -  Positivo o negativo  Impacto 
Positivo 
Impacto 
negativo  

+  
-  

Intensidad In 

Grado de incidencia de 
la acción sobre el factor 
considerado.  

Baja (B)  
Media (M)  
Alta (A)  
Muy Alta (MA)  
Total (T)  

1  
2  
4  
8  

12  

Extensión EX 

Área de influencia del 
impacto con relación al 
área del proyecto. 

Puntual (Pu)  
Parcial (Pa)  
Extenso (Ex)  
Total (T)  
Crítica (Cr)  

1  
2  
4  
8  

(+4) 

Momento MO 

Lapso de 
manifestación 
entre la aparición 
de la acción y su 
efecto. 

Largo plazo 
(Lp)  
Medio plazo 
(Mp)  
Inmediato (In)  
Crítico (Cr)  

1  
2  
4  

(+4)  
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Valoración para la Matriz de Conesa 

 

Factores 

Evaluados 

 

Símbolo 

 

Características 
del factor 

Denominación Puntaje 

Persistencia PE 

Tiempo en el que 
supuestamente 
permanecería el efecto, 
antes de que se tomen 
medidas correctoras o 
el medio retorne a las 
condiciones iniciales. 

Fugaz (Fu)  
Temporal (Te)  
Permanente (Pe)  

1  
2  
4  

Reversibilidad RV 

Posibilidad de 
reconstrucción del 
factor afectado por el 
proyecto por medios 
naturales  

Corto Plazo (Cp)  

Medio Plazo (Mp)  

Irreversibilidad (Iv)  

1  

2  

4  

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de 
reconstrucción del 
factor afectado por el 
proyecto por medio de 
medidas correctoras  

Recuperable. 
inmediata (Ri)  
Recuperable medio 
plazo (Rm)  
Mitigable (Mi)  
Irrecuperable (Ic) 

1 
2 
 
 

4 
8 

Sinergia SI 

Reforzamiento de dos o 
más efectos simples 
que actúan 
simultáneamente, cuya 
manifestación conjunta 
es diferente a la 
actuación 
independiente  

Sin sinergismo (Ss)  
Sinérgico (Sn)  
Muy sinérgico (Ms)  

1 
2 
4 

Acumulación AC 
Incremento progresivo 
de la manifestación del 
efecto  

Simple (Sm)  

Acumulativo (Ac)  

1 

4 

Efecto EF 
Relación causa-efecto, 
ya que puede ser 
primario o secundario  

Indirecto(I) 
Directo (Di)  

1 
4 

Periodicidad 
PR 

Regularidad de la 
manifestación del 
efecto  

Irregular (Ir)  
Periódico (Pe)  
Continuo (Co)  

1 
2 
4 

Importancia 

I 

Grado de relevancia 
del efecto de una 
acción sobre un factor 
ambiental  

I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+A

C+EF+PR+MC) 

                   Fuente: Matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora. 
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Dónde: 

± =Naturaleza del impacto. 

I = Importancia del impacto 

i = Intensidad o grado probable de destrucción 

EX = Extensión o área de influencia del impacto 

MO = Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE = Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV = Reversibilidad 

SI = Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples 

AC = Acumulación o efecto de incremento progresivo 

EF = Efecto (tipo directo o indirecto) 

PR = Periodicidad 

MC = Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos. 

 

De acuerdo con la experiencia del equipo consultor, se realiza la identificación, valoración y 

jerarquización de los impactos, tomando también en consideración, las variables ecológicas, 

sociales y culturales del entorno del proyecto propuesto.  

 

Cuadro 8.7. Jerarquización de la Variable de Importancia Ambiental 
 

Criterios de jerarquización de la variable 

Importancia. 

Importancia  Jerarquización  

< 25  Bajo 

26 – 50  moderado  

51 – 75  severo  

> 76  crítico  

Positivos  Positivo 

                      Fuente: Matriz de importancia de Vicente Conesa Fernández-Vitora. 

 

 

 

Cuadro 8.8. Matriz de Identificación de los Impactos 
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FACTORES IMPACTOS Naturaleza IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC Importancia Impacto 

Suelo (Uso) 

Alteración del estado actual de 
suelo. 

Negativo (-) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 Bajo 

Incremento de procesos erosivos. Negativo (-) 1 2 2 2 2 2 1 4 2 2 24 Bajo 

Generación de Residuos Sólidos. Negativo (-) 1 1 2 2 1 2 4 4 2 1 23 Bajo 

Generación de aguas residuales. Negativo (-) 1 2 2 2 2 2 1 4 2 2 24 Bajo 

Contaminación por derrames de 
hidrocarburos y/o aceites. 

Negativo (-) 1 2 4 1 2 1 1 4 1 2 23 Bajo 

Aire (calidad de 
Aire) 

Generación de material particulado. Negativo (-) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 Bajo 

Incremento de Ruido y vibraciones 
por uso de maquinaria. 

Negativo (-) 1 2 2 2 2 2 1 4 2 2 24 Bajo 

Generación de emisiones gaseosas. Negativo (-) 1 2 2 2 2 2 1 4 2 2 24 Bajo 

Flora/Fauna  
Perdida de cobertura vegetal Negativo (-) 1 2 4 1 2 1 1 4 1 2 23 Bajo 

Alteración de fauna local. Negativo (-) 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 Bajo 

Socioeconómico 

Molestias residentes cercanos y 
transeuntes. 

Negativo (-) 1 1 4 4 2 1 1 4 1 2 24 Bajo 

Riesgo de accidentes laborales. Negativo (-) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 Bajo 

 Contratación de mano de obra 
local. 

Positivo (+) 2 2 2 2 2 2 1 1 2 2 24 
 

(Positivo) 

Fortalecimiento de la economía 
local. 

Positivo (+) 2 2 2 2 1 1 1 4 2 2 25 (Positivo) 

Arqueología 
Posibles hallazgos arqueologicos o 
de valor cultural. 

Negativo (-) 1 1 4 1 1 1 1 4 2 1 20 Bajo 

 

Fuente: Equipo Consultor
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8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en 

función al análisis de los puntos 8.1 a 8.4 

Según el análisis del equipo consultor en los puntos 8.1 a 8.4, en relación con los 

impactos ambientales, sociales y económicos, tomando los factores y actividades que 

se interrelacionan en todas sus actividades, se determinó que el proyecto generará 

impactos negativos bajos, sobre las características físicas y biológicas y culturales del 

área de influencia este proyecto se concluye que el proyecto “PANAMAR PEDASÍ” 

en base a lo anterior se considera un Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

Mediante el análisis cualitativo realizado sobre los cinco Criterios de Protección 

Ambiental establecidos en el artículo 22 y el análisis cuantitativo en base al artículo 

23 del Capítulo II, Decreto Ejecutivo N° 1 de 01 de marzo de 2023, se determinó que 

los impactos a generar pertenecen a una jerarquización de “BAJOS”. 

 Por lo antes expuesto se justifica la categorización del Estudio en base corresponde 

a impactos bajos o leves que expresa lo siguiente: 

 Categoría I, es aplicable cuando una actividad, obra o proyecto genera 

impactos ambientales negativos bajos o leves, sobre las características 

físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales, del área de influencia 

donde se pretende desarrollar el Proyecto. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos al ambiente, que puede generar la 

actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. 

 
Para identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales del Proyecto, se procedió 

a utilizar una adaptación de la metodología conocida como Análisis funcional de 

operatividad (AFO), la cual es un método que permite identificar los riesgos de forma 

inductiva y basada en las consecuencias que generan las desviaciones que traen 

como resultados accidentes, incidentes, de operación, y otros riesgos ambientales, en 

general. Se optó por esta metodología por su sencillez, considerando que el Proyecto 

no genera impactos significativos y mantiene una etapa operacional definida, es decir 

se trata de una obra de carácter temporal. Para valorizar los riesgos se utilizó una 

matriz de criterios (ANAM, 2006), que analiza la probabilidad de ocurrencia de los 

riesgos planteados y las posibles consecuencias según las actividades del Proyecto, 
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según sean estos de naturaleza natural y/o antrópica. Tal y como establece el Decreto 

1 de 01 de marzo de 2023, el Riesgo Ambiental se define como “la capacidad de una 

acción de cualquier naturaleza que, por su ubicación, características y efectos, genera 

la posibilidad de causar daño al entorno o a los ecosistemas.” Si bien del riesgo se 

pueden derivar impactos, en esta sección se plantean las potenciales fuentes de 

peligro, con base en su naturaleza, los riesgos identificados, la probabilidad, 

consecuencia y valoración del riesgo, a partir de la matriz de criterios utilizada. 

Cuadro 8.9. Matriz de Riesgo Ambiental 

Matriz de Riesgo Ambiental 

 Consecuencia 

P
ro

b
a
b

il
id

a
d

  LD D ED 

Bajo Riesgo Trivial (T) Riesgo Tolerable (TO) Riesgo Moderado (MO) 

Medio Riesgo Tolerable (TO) Riesgo Moderado (MO) Riesgo Importante (I) 

Alto Riesgo Moderado (MO) Riesgo Importante (I) Riesgo Intolerable (IN) 

LD=Ligeramente dañino D=Dañino ED=Extremadamente dañino Fuente: ANAM, 2006. 

 
Cuadro 8.10. Valoración de Riesgos Ambientales 

Valorización de los Riesgos Ambientales 

Probabilidad Consecuencia 

Bajo 1 Ligeramente Dañino 1 

Medio 2 Dañino 2 

Alto 3 Extremadamente Dañino 3 

                                   Fuente: Adaptación de Consultor Ambiental, 2024 

 

Según lo establece Ministerio de Ambiente (antes ANAM), el análisis del riesgo permite decidir 

si los riesgos son tolerables “Manual de Procedimientos de Auditorías Ambientales y 

Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, 2006”. 

Cuadro 8.11 Temporización según nivel de riesgo 

Acción y Temporización según el nivel de riesgo 

Riesgo Acción y temporización 

Trivial (T) No se requiere acción específica. 

Tolerable (TO) 

No se necesita mejorar la acción preventiva. Se deben 

considerar soluciones más rentables o mejoras que no 

supongan una carga económica importante. Se requiere 
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comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 

eficacia de las medidas de control. 

Moderado (MO) 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando 

las inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo 

deben implantarse en un periodo determinado. Cuando el 

riesgo moderado está asociado con consecuencias 

extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior 

para establecer, con más precisión, la probabilidad de daño 

como base para determinar la necesidad de mejora de las 

medidas de control. 

Importante (I) 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 

riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para 

controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda a un trabajo 

que se está realizando, debe remediarse el problema en un 

tiempo inferior a los riesgos moderados. 

Intolerable (IN) 

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca 

el riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 

ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 

Fuente: ANAM, 2006 

 

Cuadro 8.12 Valorización de Nivel de Riesgo 

Valorización de Nivel de Riesgo 

Riesgo Valorización 

Trivial (T) 0-1 

Tolerable (TO) 2-3 

Moderado (MO) 4-5 

Importante (I) 6-7 

Intolerable (IN) 8-9 

Fuente: Equipo consultor 

 

Para la identificación del Nivel de Riesgo se empleará la siguiente ecuación: 

 

         Nivel de Riesgo= Probabilidad de Riesgo x Consecuencia 
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Cuadro 8.13 Identificación y Valoración de los Riesgos Ambientales 

Identificación y Valorización de los Riesgos Ambientales 

Fuente de 
peligro 

Riesgo 
Identificado 

Probabilidad Consecuencia Valorización 
Nivel de 
Riesgo 

Desastres 
naturales 
(inundaciones, 
sismos, 
tormentas) 

Afectación a 
obras 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

Presencia de 
animales 

Ataque de 
animales 
(serpientes, 
avispas). 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

Incendios 
forestales 

Afectación a 
obras o 
terrenos 
privados 

Bajo (1) 
Ligeramente 
Dañino (1) 

1 
Trivial 
(TO) 

Emisiones de 
gases de 
combustión y 
material 
particulado 

Contaminación 
del aire, 
afectación a 
población y/o 
trabajadores 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

Derrames, 
escorrentías 

Contaminación 
de suelo y/o 
agua 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

Presencia de 
personal, 
actividades de 
obra 

Conflictos con 
moradores y/o 
transeúntes 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

Manipulación 
de herramientas 
y ejecución de 
labores 

Incidentes, 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales 

Bajo (1) Dañino (2) 2 
Tolerable 

(TO) 

B=Bajo MO=Moderado A=Alto LD=Ligeramente Dañino D=Dañino T=Trivial TO=Tolerable 

 
 

9. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 
 

9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, 

corregir, compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, 

aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto. 
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Cuadro 9.1 Medidas de mitigación y su fase de implementación 

 

FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN 

SUELO 

Alteración del estado 
actual de suelo. 

Realizar las actividades 
unicamente dentro de 
poligono de obra 
establecido, sin afectar las 
zonas circundantes. 

CONSTRUCCIÓN 

Asegurar que el uso del 
suelo (residencial) esté en 
línea con el crecimiento 
urbano sostenible. 

CONSTRUCCIÓN 

Realizar las division de los 
lotes en concordancia con 
las condiciones actuales del 
terreno. 

CONSTRUCCIÓN 

Incremento de 
procesos erosivos. 

Construir las calles de 
acceso, manteniendo los 
niveles de terracería acorde 
a la topografía actual, sin 
necesidad de realizar cortes 
de terreno que generen 
procesos erosivos en las 
zonas intervenidas.  

CONSTRUCCIÓN 

De ser requerido colocar 
barreras para el control de 
erosion en sitios 
susceptibles, como bordes 
de cunetas y aceras. 

CONSTRUCCIÓN 

Construir cunetas, canales y 
obras de retención para 
evitar erosión del suelo. 

CONSTRUCCIÓN 

Construir las cunetas de 
drenaje acorde a los niveles 
topograficos del área. 

CONSTRUCCIÓN 

Proteger los suelos 
desnudos. CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
Residuos Sólidos. 

Contar con bolsas de basura 
y tanques para la 
disposición de los residuos 
generados en obra. 

CONTRUCCIÓN 

Enviar los desechos a 
vertedero de Pedasí de 
manera semanal, 

CONSTRUCCIÓN/ 
CIERRE  
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FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN 

cumpliendo con el pago del 
canon municipal. 

Generación de aguas 
residuales. 

Contar con letrinas portatiles 
para uso de los 
trabajadores.  

CONSTRUCCIÓN 

Mantener los registros de las 
limpiezas semanales 
realizados por empresa 
certificada, a los baños 
portátiles. 

CONSTRUCCIÓN 

Contaminación por 
derrames de 
hidrocarburos y/o 
aceites. 

Contar en sitio de obra con 
material abosorbente 
(arena, paños), para 
recolectar residuos 
peligrosos en caso de 
derrames. 

CONSTRUCCIÓN 

Realizar los mantenimientos 
de los equipos y 
maquinarias, en talleres 
autorizados.  

CONSTRUCCIÓN 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AIRE 

Generación de material 
particulado. 

Rociar con agua de ser 
requerido para el control del 
material particulado. 

CONSTRUCCIÓN 

Los camiones que 
transportan los materiales 
requeridos para la 
construcción de las calles 
internas deben portan lonas 
o mallas para cubrir el 
material que acarrean.  

CONSTRUCCIÓN 

Incremento de Ruido y 
vibraciones por uso de 
maquinaria. 

Laborar unicamente en 
horario diurno. CONSTRUCCIÓN 

Proporcionar protección 
auditiva a los trabajadores, 
en caso de ruidos molestos 
durante las actividades de 
Proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 

Alternar el uso de las 

maquinarias para reducir el 
ruido Ambiental y las 
afectaciones a los 
residentes cercanos. 

CONSTRUCCIÓN 

Generación de 
emisiones gaseosas. 

Emplear maquinarias y 
equipos en buen estado. CONSTRUCCIÓN 
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FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN 

Que las maquinarias 
cuenten con 
Mantenimientos regulares, 
cambio de filtros, inyectores 
y sistemas de escape. 

CONSTRUCCIÓN 

No realizar quemas de 
ningún tipo de desecho. CONSTRUCCIÓN 

Apagar los equipos y 
maquinarias, cuando los 
mismos no requieran ser 
utilizados. 

CONSTRUCCIÓN 

FLORA/FAUNA 

Perdida de cobertura 
vegetal 

Realizar el pago en 
concepto de indemnización 
ecológica ante el Ministerio 
de Ambiente. 

CONSTRUCCIÓN 

Establecer zonas de 
conservación o áreas verdes 

dentro del proyecto. 
CONSTRUCCIÓN 

Realizar las labores de 
lotificación y construcción de 
calles internas, 
manteniendo los árboles 
existentes, en consonancia 
con las condiciones 
actuales. 

CONSTRUCCIÓN 

De requerir talas, se 
deberan tramitar los 
permisos que correspondan 
ante la agencia de 
MiAmbiente de Pedasí. 

CONSTRUCCIÓN 

Reforestar con especies 
nativas en áreas verdes 
ubicadas dentro de la obra. 

 

Alteración de fauna 
local. 

Comunicar a los 
trabajadores que se prohibe 
dañar, alterar o cazar 
especies de fauna silvestre. 

CONSTRUCCIÓN 

En caso de ubicarse 
especies de fauna silvestre 
se deberá comunicar al 
Ministerio de Ambiente, para 
su rescate y reubicación. 

CONSTRUCCIÓN 

SOCIO-
ECONÓMICO 

En caso de molestias a 
residentes o transeuntes, 

CONSTRUCCIÓN 
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FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN 

Molestias residentes 
cercanos y 
transeuntes. 

conciliar las partes 
afectadas, procurando no 
llegar a crear mayores 
inconformidades.  

Laborar en horario diuron. 
CONSTRUCCIÓN 

Mantener informados sobre 
la ejecución de las 
actividades a los moradores 
cercanos. 

CONSTRUCCIÓN 

Colocar letreros 
informativos y restrictivos CONSTRUCCIÓN 

Asegurar la disponibilidad 
de agua potable, 
electricidad, manejo de 
aguas residuales y vías de 
acceso a los futuros 
propietarios de lotes 

CONSTRUCCIÓN 

Colocar cerca permitral con 
malla de saran, evitando el 
paso de personas ajenas al 
Proyecto. 

CONSTRUCCIÓN 

Colocar letreros 
informativos y restrictivos de 
seguridad en puntos 
visibles.  

CONSTRUCCIÓN 
 

Proporcionar a los 
trabajadores equipo de 
seguridad adecuado (botas, 
lentes, chalecos reflectivos). 

CONSTRUCCIÓN 

Brindar protectores 
auditivos y mascarillas al 
personal. 

CONSTRUCCIÓN 

Dar charlas de seguridad al 
personal, indicando 
medidas de protección e 
higiene en la construcción. 

CONSTRUCCIÓN 

 Contratación de mano 
de obra local. 

Contratar mano de obra que 
resida cerca del 
corregimiento de Pedasí 
cabecedera. 

CONSTRUCCIÓN 

Fortalecimiento de la 
economía local. 

Adquirir los insumos en 
comercios locales. CONSTRUCCIÓN 
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FACTOR IMPACTO MEDIDA DE MITIGACIÓN 
FASE DE 

IMPLEMENTACIÓN 

Apoyo a la Economía de la 
región, al Promotor realizar 
inversiones creando plazas 
de Empleo y vision de 
construir infraestructuras a 
futuro que generaran 
empleos. 

CONSTRUCCIÓN 

ARQUEOLOGÍA 
Posibles hallazgos 
arqueologicos o de 
valor cultural. 

Parar obras si se detecta 
algún hallazgo arqueológico 
y reportarlo a las 
autoridades competentes de 
forma inmediata. 

CONSTRUCCIÓN 

Fuente: Equipo Consultor 

 

 

9.1.1       Cronograma de Ejecución 

Las medidas de prevención, vigilancia y control deberán aplicarse según se establece en la 

siguiente tabla y según lo establezca la Resolución de Aprobación del EsIA del Ministerio de 

Ambiente. Las medidas de prevención, vigilancia y control deberán aplicarse según se 

establece en la siguiente tabla y según lo establezca la Resolución de Aprobación del EsIA 

del Ministerio de Ambiente. 

Tiempo estimado de Obra en su etapa de construcción es de doce (12) meses, en su primera 

fase y dependiendo del comportamiento de venta, se implementará la segunda fase de obra; 

por lo que de manera representativa se coloca un cronograma de ejecución de un año. 

 

Cuadro 9.2 Cronograma de Ejecución 

Medidas/Programas/Control 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Monitoreo/Calidad de Aire             

Monitoreo/ Calidad del Ruido             

Control de Derrames de 
Hidrocarburos/Aceites 

            

Manejo de desechos sólidos             

Manejo de desechos líquidos             

Control de erosión              



 

 

92 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

Medidas/Programas/Control 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Control de material particulado             

Capacitaciones al Personal 
Ambiente y seguridad 

            

Control y seguimiento de 
Posibles afectaciones a 
residentes y transeúntes. 

   
   

      

Control de posible afectación 
Flora/Fauna. 

            

Control de Seguridad 
Ocupacional 

            

Mantenimiento de área Verdes             

Fuente: Equipo Consultor 

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El Programa de Monitoreo implicará la atención permanente sobre las actividades 

desarrolladas en las etapas de construcción, operación y cierre, la verificación del 

cumplimiento de las medidas recomendadas para así evitar o minimizar los impactos 

ambientales generados, la detección de los impactos que no se contemplaron y 

posteriormente la corrección o minimización de los efectos de estos. 

 

Comprende el seguimiento de las variables ambientales, mediante una serie de 

actividades que permiten evaluar la magnitud de los impactos negativos y 

principalmente determinar el desarrollo de nuevas medidas correctivas o realizar las 

debidas compensaciones cuando se den estos impactos. 

Cuadro 9.3 Programas de Monitoreos aplicables 

Programas de Monitoreo (Según lo establezca la Resolución de Aprobación) 

CALIDAD DE AIRE 

Norma Aplicable: -Resolución N° 021 De martes 24 de enero de 
2023 Por La Cual Se Adoptan Como Valores 
De Referencia De Calidad De Aire Para Todo 
El Territorio Nacional, Los Niveles 
Recomendados En Las Guías Global De 
Calidad Del Aire (GCA) 2021 De La 
Organización Mundia 

Valor máximo permitido Valores de Tabla N°1 de dicha norma. 
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Programas de Monitoreo (Según lo establezca la Resolución de Aprobación) 

Lugar donde se propone la 
ejecución del Monitoreo 

Área de trabajo donde se generen material 
particulado o se observe afectación por 
partículas de polvo/emisiones. 

RUIDO OCUPACIONAL 

Norma Aplicable Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-44-
2000 

Valor máximo permitidos 85 dB(A) para una jornada de 8 horas de 
trabajo 

Lugar donde se propone la 
ejecución 

Áreas de trabajos donde se genere ruido. 

Fuente: Equipo Consultor 

 

9.2 Plan de resolución de posibles conflictos generados o potenciados por la actividad, 

obra o proyecto. 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

9.3 Plan de Prevención de Riesgos Ambientales. 

El Plan de prevención de riesgos es la herramienta a través de la cual se integra la 

actividad preventiva del Promotor en su sistema general de gestión y se establece su 

política de prevención de riesgos ambientales.  

El responsable de la implementación del Plan es el promotor de la obra, entre las 

medidas generales de prevención de riesgo están las siguientes: 

 Identificación de todas las áreas o trabajos que representen riesgos potenciales 

hacia la salud y seguridad de los trabajadores, la comunidad circundante y el 

ambiente en general.  

 Elaboración de una matriz de riesgo. (Se tomará la matriz de riesgo identificada 

en el punto 8.6) 

 Implementación de programas de capacitación continuo a los colaboradores. 

 

En la siguiente Tabla se presentará el Plan de Prevención de Riesgos, en donde se 

identifica cada uno de los riesgos ambientales que fueron identificados para el Proyecto 

y las medidas recomendadas a aplicar. 

 

Cuadro 9.4 Medidas de Prevención de Riesgos 
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Prevención de Riesgos Ambientales 

Fuente de 
peligro 

Riesgo 
Identificado 

Medidas preventivas y de 
contingencia a Aplicar 

Desastres 
naturales 
(inundaciones, 
sismos, tormentas) 

Afectación a obras 
• *Contar con protocolos de actuación en caso 

de sismos /inundaciones/tormentas. 

• *Capacitaciones al personal. 

Presencia de 
animales. 

Ataque de animales 
(serpientes, 
avispas). 

• *Contar con botiquín de primeros auxilios. 

• *Capacitar al personal en caso de ataque 
animal. 

• *Contar con vehículo para traslados a la 
entidad de salud más cercana. 

Incendios 
forestales 

Afectación a obras 
o terrenos privados 

• *Prohibir fumar en proyecto. 

• *Prohibir realizar quemas de cualquier tipo de 
desecho. 

• *Contar con extintores y verificar su vigencia. 

Emisiones de 
gases de 
combustión y 
material 
particulado. 
 

Contaminación del 
aire, afectación a 
población y/o 
trabajadores 

• *Realizar mantenimientos preventivos a las 
maquinarias y equipos. 

• *Rociar agua en zonas de trabajo en 
temporada seca o cuando sea requerido. 

• *Los camiones porten lonas o mallas para 
cubrir el material durante su acarreo. 

Derrames, 
escorrentías 

Contaminación de 
suelo y/o agua 

• *Mantener kits antiderrames en proyecto. 

• *Realizar los mantenimientos y reparaciones 
mecánicas a las maquinarias en talleres 
autorizados. 

Presencia de 
personal, 
actividades de obra 

Conflictos con 
moradores y/o 
transeúntes 

• *Atender quejas o situaciones conflictivas 
que puedan generarse, conciliando las partes 
afectadas. 

• *Laborar en jornada diurna. 

• *En caso de afectar a terceros, conciliar entre 
las partes y procurar remediar la situación a 
la menor brevedad posible. 

Operación de 
equipos y 
Manipulación de 
herramientas y 
ejecución de 
labores. 

Incidentes, 
accidentes y 
enfermedades 
ocupacionales 

• *Proporcionar los equipos de protección 
personal adecuados a los trabajadores. 

• *Brindar charlas de seguridad e higiene 
laboral. 

Fuente: Equipo consultor, 2024. 

9.4 Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

9.5 Plan de Educación Ambiental (personal de la actividad, obra o proyecto y 

población existente dentro del área de influencia de la actividad, obra o proyecto) 
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Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 

9.6 Plan de Contingencia 

El objetivo principal del plan de contingencia es establecer un conjunto de acciones 

preventivas y correctivas a seguir en caso de presentarse eventualidades durante el 

desarrollo del proyecto. Estas acciones permitirán minimizar los impactos negativos y 

garantizar la continuidad de las operaciones. 

 
 Objetivos: 

• Establecer las medidas de prevención, atención y control requeridas para atender 

eventos o siniestros, con fin de manejar eventualidades naturales y accidentes 

laborales que pudieran ocurrir en el área de influencia del proyecto. 

• Asignar funciones y responsabilidades dentro del personal vinculado del proyecto, 

que permitan generar acciones operativas prácticas, eficaces, ágiles frente a la 

probable ocurrencia de un evento o siniestro. 

• Proporcionar la información necesaria al personal que labora en el proyecto, para 

que puedan responder de forma inmediata y correcta a las situaciones de 

emergencia. 

 
 Alcance: 

Este Plan de Contingencia será aplicado a todo el personal y las actividades 

involucradas en el proyecto. Este alcance comprende desde el momento de la 

notificación de una emergencia hasta el momento en que todos los eventos que 

ponían en riesgo la seguridad de las personas, la integridad de la obra y la protección 

del medio ambiente estén controlados. 

Mediante este plan se establecen medidas anticipadas, a tomar frente a una posible 

situación o evento que pueda provocar desastre en el medio o sitio de trabajo: 

- Incendios, producto del mal manejo de desechos/ lluvias/tormentas. 

- Derrames de materiales peligrosos (combustibles o aceites). 

- Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

 Incendios /lluvias/tormentas 

Los materiales inflamables que se usarán en el Proyecto son reducidos en cantidad 

y volumen; sin embargo, principalmente podrán existir hidrocarburos y lubricantes. 
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Para lo cual se han identificado las siguientes situaciones: 

- Explosiones e incendios. 

- Derrame de combustible líquido.  

- Fenómenos climatológicos. 

- Incendios, terremotos, etc. 

 

 Medidas Preventivas: 

▪ Prohibir totalmente fumar en el área del proyecto 

▪ Cuando se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se sofoca 

el fuego utilizando extintores de Polvo Químico Seco, o emplear arena o tierra. 

▪ Llamar al cuerpo de bomberos, mantener en área visibles los números de 

teléfonos del Cuerpo de Bomberos y ambulancias 

▪ Nunca utilizar agua para apagar incendios de gasolina o cualquier otro 

hidrocarburo. 

▪ Utilizar ruta de acceso o puntos de reunión en caso de lluvias fuertes o actividad 

eléctrica. 

▪ Durante eventos de lluvias, se paralizarán las actividades de obra. 

▪ Realizar una adecuada clasificación y separación de materiales. 

▪ Instruir al personal sobre la obligación de comunicar cualquier anomalía al 

encargado de obra. 

 

 Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites) y sustancias químicas. 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos, está comprendido por 

acciones que tienen el propósito de contener las fugas o vertidos accidentales, 

limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente.  

 

 Medidas para caso de derrames 

Frente a una ocurrencia de derrame de combustible y/o lubricantes, se tendrá en 

cuenta las siguientes medidas: 

▪ El profesional responsable realizará una evaluación del evento, determinando 

su magnitud de acuerdo con la cantidad de aceite, hidrocarburo u otra 

sustancia química  
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▪ Se procederá a recolectar y limpiar la zona del combustible derramado 

utilizando paños absorbentes para hidrocarburos. 

▪ Se procederá a remover en su totalidad el combustible derramado y el suelo 

contaminado, disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y 

sellados, para transportarlos, tratarlos y disponerlos por una empresa 

autorizada. 

 

 Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Crear un mecanismo único para resolver el traslado de pacientes graves de la forma 

más segura y rápida hacia centros de salud confiables u hospitales, para pronta y 

total recuperación. 

Medidas preventivas 

▪ Contar con un botiquín de primeros auxilios 

▪ Contar con extintores y capacitar al personal sobre su uso. 

▪ Contar con seguro colectivo de vida u otro. 

▪ Brindar algún tipo de capacitación al personal, en referencia a la seguridad 

ocupacional. 

▪ Afiliación a la Caja de Seguro social de los trabajadores. 

▪ Utilizar el Equipo de protección personal (botas, cascos, chalecos, lentes, guantes, 

etc.) 

▪ Contar con herramientas, equipos y maquinarias en buen estado. 

▪ Contar con letrina portátil para uso de los trabajadores y que se realice la limpieza 

de manera semanal, por empresa certificada. 

▪ Contar con un sitio para colocar adecuadamente los desechos. 

▪ Contar con los teléfonos de instituciones de salud más cercanos y contar en sitio 

de obra con un vehículo disponible. 

 Niveles de Emergencia: 

✓ Emergencia de grado 1: se ocasiona puntualmente y sus impactos pueden ser 

controlados con los recursos disponibles en el lugar del incidente.  
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✓ Emergencia de grado 2: aquella que para su control requiere tanto de recursos 

disponibles en el área como de recursos externos previstos. 

✓ Emergencia de grado 3: aquella que por sus condiciones de magnitud e 

implicaciones requiere de todos los recursos tanto internos como externos y la 

participación de los directivos del proyecto. 

 Brigadas de emergencia: 

Corresponde a un grupo de apoyo en las eventualidades de contingencia y estará 

conformada por personal técnico y obrero que labore en el proyecto. Las funciones 

serán las siguientes: 

▪ Afrontar las contingencias, inspeccionar áreas afectadas, evaluar y reportar 
daños, rescatar y trasladar a sitios seguros personas atrapadas y lesionados.  

▪ Evacuar las víctimas fatales del área donde se presentó la contingencia.  

▪ Recibir entrenamiento previo para la atención de desastres y de seguridad 
industrial.  

▪ Conocer todos los planes de acción de emergencias. 

▪  Realizar simulacros. 

▪ Afrontar y manejar situaciones de contingencias sociales. 

 
 Entidades de apoyo ante una contingencia. 

Ante la posible ocurrencia de contingencia que por su magnitud e implicaciones no 

pueden ser atendidas totalmente por la empresa promotora, es necesario el apoyo y 

participación de instituciones públicas y entidades municipales con objetivos e 

infraestructura diseñados para la atención de emergencias. A continuación, se 

relacionan las entidades de apoyo para la atención de contingencias en el área de 

influencia del proyecto: como cuerpo de bomberos, entidades de salud, sistema 

nacional de Protección Civil, Policía Nacional y Ministerio de Ambiente. 

 

Cuadro 9.5 Listado telefónico de Instituciones involucradas en el Plan de 

Contingencia 
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Entidades en Caso de Emergencia 

ENTIDAD TELÉFONO LOGO 

SINAPROC/ Base El Arenal 

Pedasí/Base Las Tablas 

6998-4809 

69801610 

926-1337/1336 

 

Cuerpo de Bombero de Pedasí 995-2664 

 

MINSA/Pedasí 995-2412 

 

Hospital Rural de Tonosí 9957076 

 

Ministerio de Ambiente – Regional 

de Los Santos 
500-0921 

 

Policía Nacional de Pedasí 
926-0713, extensión 

104 

 

Fuente: Equipo Consultor

 

 

 Capacitación, divulgación y entrenamiento. 

Con el fin de asegurar un óptimo desarrollo del Plan de Contingencias se implementarán planes 

de capacitación, divulgación y entrenamiento para todo el personal que labore en el proyecto. 

Las actividades de capacitación, divulgación y entrenamiento irán dirigidas al personal 

directivo, profesional, técnico y obrero del proyecto. El encargado de desarrollar estas 

actividades será el Comité de Emergencias.  
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 Divulgación: el objetivo de la divulgación del Plan de Contingencias es de informar y 

dar herramientas al personal que labora en el proyecto para realizar las acciones que 

deben seguir en el momento de afrontar una emergencia. 

Charlas: se realizarán charlas donde se traten los siguientes temas: alcance del plan de 

contingencias, causa, magnitud y consecuencia de los riesgos, identificación de áreas más 

vulnerables (zonas de riesgo), seguridad industrial y salud ocupacional, medidas 

preventivas, primeros auxilios, comportamiento de las personas durante la emergencia, entre 

otros. 

 

9.7 Plan de cierre  

El Plan de cierre del proyecto tiene por objetivo presentar las medidas de mitigación 

propuestas para cada impacto en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de 

Impacto Ambiental, además de las medidas contempladas en la Resolución de 

Aprobación del EsIA una vez sea aprobado, desde que se inicia la fase de 

construcción hasta su culminación, puesto que el Proyecto no contempla una fase 

operativa como tal. En caso de que se requiera abandonar el proyecto, El Promotor 

deberá notificar al Ministerio de Ambiente y luego revisar las áreas ocupadas y/o 

utilizadas durante la ejecución del proyecto, lo cual involucra el retiro de instalaciones 

temporales (carpa, letrinas, equipos y maquinarias), limpieza, acondicionamiento, 

restauración y rehabilitación de cada una de las áreas ocupadas y/o utilizadas 

durante la ejecución del proyecto y aquellas que se abandonarán al finalizar la obra; 

con el fin de reducir los riesgos a la salud humana, 

 

 

 

seguridad y formación de pasivos ambientales que podrían originar daños ambientales. 

Con este plan se trata de devolver al sitio las condiciones lo más semejantes a las que 

se encontraba el sitio antes de las actividades realizadas durante la ejecución del 

proyecto. 

 

Los objetivos específicos de este plan son: 

֎ Minimizar los impactos ambientales generados por las actividades de  
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Abandono o cierre del proyecto. 

֎ Remover de una manera segura todo lo que se encuentre en el Proyecto 

(maquinarias, materiales, insumos, desechos, entre otros) que pudiesen interferir 

o afectar la salud, seguridad y contribuyan a desmejorar el entorno. 

֎ Garantizar el manejo adecuado de todos los residuos que se encuentren en el 

área, tanto sólidos como líquidos. 

Entre los aspectos a considerar, de darse el abandono o cierre de las actividades, se 

encuentran los siguientes: 

• Generación de ruido. 

• Generación de partículas de polvo. 

• Posibles accidentes a colaboradores o moradores. 

• Recolección de todo desecho y material sobrante. 

• Medidas de restauración incluidas la Conformación adecuada del sitio, 

dejándole una pendiente apropiada y nivelada para que en el sitio no se 

acumule agua. 

 

Una vez finalice la obra es responsabilidad del Promotor, realizar la limpieza total y 

disposición final de todos aquellos materiales y residuos sobrantes. En sitio no pueden 

quedar ningún tipo de escombro, desechos, materiales sobrantes, maquinarias, entre 

otros. 
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En el siguiente cuadro se presenta un pequeño plan de cierre temporal del 

proyecto. 

Cuadro 9.6 Plan de cierre 

 

Actividades Producto 
esperado 

Tiempo de 
realización 

Actores Responsable Método Costo 
anual 

Fase de construcción 

De darse 
cierre o 
abandono, 
Notificar por 
escrito  a 
MiAmbiente. 

Dar a conocer 
a la institución 
regente el 
hecho. 

Máximo un 
mes antes 
del evento. 

 Promotor 
MiAmbiente 

Promotor Notificación 
por escrito 

Sin costo 

De contar 
con empresa 
Contratista 
Notificar  
sobre el 
cierre  
proyecto. 

Dar a 
conocer al 
contratista el 
hecho. 

Según lo 
Establecido 
en el 
Código de 
trabajo 

Promotor 
Contratista 

Promotor Promotor Sin 
Costo 

Notificar al 
MITRADEL 
sobre el 
cierre 
temporal del 
proyecto, si 
es necesario. 

Dar a 
conocer a la 
institución 
regente el 
hecho. 

Según lo 
establecido 
en el 
Código de 
trabajo 

Promotor 
MITRADEL 

Promotor Notificación 
por escrito 

Sin costo 

Pagar 
montos 
pendientes al 
contratista. 

No perjudicar 
al contratista y 
trabajadores 

Antes del 
cierre 
temporal del 
proyecto 

Promotor 
Contratista 

Promotor Revisión del 
contrato 

Incluido 
en Costo 
global. 

Cerrar el 
acceso al 
proyecto. 

No permitir que 
personas 
ajenas  entren
 y 
Vandalicen lo 
construido. 

Antes del 
cierre 
temporal 
del proyecto 

El promotor 
del proyecto 

Promotor Obra física Sin costo 

Ordenar los 
materiales de 
construcción, 
cubrir con 
plásticos o 
lonas, 
materiales 

Evitar    la 
pérdida de 
materiales de 
construcción y 
el 
lavado/ 
erosión por 

Antes del 
cierre 
temporal 
del 
proyecto. 

Promotor 
Contratista 

Promotor Trabajo 
manual 

Incluido 
en el 
costo del 
proyecto 
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Fuente: Equipo Consultor

 
 

Actividades Producto 
esperado 

Tiempo de 
realización 

Actores Responsable Método Costo 
anual 

como arena, 
piedra. 

lluvia de la 
arena y la 
piedra. 

Limpiar 
periódicament
el terreno. 

Mantener el 
terreno libre de 
maleza y 
herbazales, 
eliminar la 
posibilidad que 
se críen 
alimañas y no 
perjudicar a la 
comunidad. 

Durante el 
tiempo que 
el proyecto 
permanezc
a cerrado. 

El promotor 
del proyecto 

Promotor Limpieza 
manual 

Depende 
del tiempo 
de cierre 

Notificar por 
escrito  a 
MiAmbiente 
por el reinicio 
del proyecto. 

Dar a 
conocer a la 
institución la 
continuidad de 
la etapa de 
construcción 
del proyecto. 

Una 
semana 
antes del 
reinicio. 

Promotor 
Ministerio 
de 
Ambiente. 

Promotor Nota Sin costo 
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9.8 Plan para reducción de los efectos del cambio climático 
  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 
9.8.1 Plan de adaptación al cambio climático 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 
9.8.2 Plan de mitigación al cambio climático (incluyendo aquellas medidas que se 

implementaran para reducir las emisiones de GEI) 

  Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental 
 

Cuadro 9.7. Costos Ambientales 

 Costos de la Gestión Ambiental 

Medidas de la Gestión Costo 

Permisos Ambientales  B/. 500.00 

Letrero ambiental B/. 250.00 

Indemnización ecológica B/. 500.00 

Medidas de Mitigación- Controles erosivos B/. 500.00 

Disposición de Residuos Sólidos B/. 150.00 

Medidas de control y mitigación de material Particulado B/ 500.00 

Atención de quejas y soluciones de posibles afectaciones a terceros B/ 1000.00 

Manejo de desechos líquidos B/. 700.00 

Manejo de Material Contaminado B/. 300.00 

Monitoreos (ruido, aire) B/. 1600.00 

Capacitaciones ambientales B/. 500.00 

Informes de seguimiento ambiental B/. 1000.00 

Adquisición de insumos B/. 1000.00 

Cierre ambiental de obra B/. 1000.00 

Otros (Imprevistos) B/. 2000.00 

Total B/. 10,000.00 

                                        Fuente: Equipo Consultor, 2024 
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10. AJUSTE ECONÓMICO POR IMPACTOS Y EXTERNALIDADES 
SOCIALES Y AMBIENTALES DE PROYECTOS 

 

10.1 Valoración monetaria del impacto ambiental (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

10.2 Valoración monetaria de los impactos sociales (beneficios y costos 

ambientales), describiendo las metodologías o procedimientos utilizados 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

10.3 Incorporación de los costos y beneficios financieros, sociales y ambientales 

directos e indirectos en el flujo de fondos de la actividad, obra o proyecto 

Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
 

10.4 Estimación de los indicadores de viabilidad económica, sociales y 

ambientales directos e indirectos de la actividad, obra o proyecto 

       Este punto no aplica para el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I. 
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11. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 
ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

11.1 Lista de nombres, firmas, y registros de los Consultores debidamente 

notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista 
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11.2 Lista de nombres, número de cédula y firmas originales de los profesionales 

de apoyo debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró 

como especialista e incluir copia simple de cédula. 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

El Proyecto se desarrollará en un globo de terreno compuestos por dos fincas, que 

actualmente ya mantiene infraestructura de vivienda construidas, el mismo será 

lotificado para la venta de cada lote con sus respectivas acometidas de agua potable 

y energía eléctrica, para que cada propietario que adquiera su lote pueda conectarse 

al respectivo servicio público. 

El proyecto consiste en actividades puntuales como división de las fincas en diez lotes 

de acuerdo con el área dispuesta para cada uno, se les construirán calles internas de 

acceso y acometidas para la conexión a servicios públicos. 

La evaluación de impacto ambiental ha determinado que los efectos negativos del 

proyecto sobre el entorno natural son de baja magnitud, de índole temporal y la 

mayoría se pueden prevenir o mitigar aplicando medidas dispuestas dentro del Plan 

de Manejo Ambiental. El Promotor mantiene una notable disposición a cumplir con las 

especificaciones ambientales establecidas por la normativa, así como las dispuestas 

en materia de higiene y seguridad ocupacional, que rigen este tipo de Proyecto. 

 
Recomendaciones 

Es obligatorio el cumplimiento de las medidas de mitigación propuestas, así como el 

seguimiento a la variable ambiental. Una vez el EsIA sea aprobado y se emita la 

resolución por parte del MiAMBIENTE, el promotor tiene la obligación de cumplir con 

las disposiciones de esta. 

Es responsabilidad del promotor del proyecto mantenerse en coordinación y 

comunicación con el Ministerio de Ambiente y todas las instituciones involucradas en 

la actividad. Cualquier cambio, eventualidad o situación no esperada que se presente 

durante la ejecución del proyecto, debe ser comunicada inmediatamente a Ministerio 

de Ambiente o a la institución competente en el tema. El promotor debe informar a 

MiAMBIENTE la fecha de inicio de la construcción del proyecto.  Una copia del EsIA, 

una vez esté aprobado, debe permanecer en el área del proyecto a disposición de 

contratista, quien es responsable de cumplir con los compromisos adquiridos en el 

tema ambiental. Debe ser el documento base de consulta ante cualquier acción o 

situación que se presente.
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14. ANEXOS 
 

14.1 Copia la de solicitud de evaluación de impacto ambiental. Cédula del promotor 
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Cédula de Promotor (En este caso cuenta con Pasaporte y Carné de Residencia 
vigentes). 
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14.2 Copia de paz y salvo y copia de recibo de pago para los trámites de evaluación 
emitidos por el Ministerio de Ambiente. 
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14.3 Copia de certificado de existencia de 
persona jurídica. 

 
 
 
No Aplica, ya que el Promotor actúa en calidad de propietario de las fincas como persona 
natural. 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) 
donde se desarrollará la actividad, obra o 
proyecto, con una vigencia no mayor de seis (6) 
meses 
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OTROS ANEXOS 
 
 
 
 
 
 

 
14.5 MONITOREOS AMBIENTALES 

 
14.5.1 MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
14.5.2 MONITOREO DE RUIDO 
14.5.3 MONITOREO DE VIBRACIÓN 
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14.5.1 MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
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14.5.2 MONITOREO DE RUIDO 
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14.5.3 MONITOREO DE VIBRACIÓN 
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14.6 RESOLUCIÓN DE USO DE SUELO-MIVIOT 
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14.7 VOLANTES Y ENCUESTAS 
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14.8 PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

179 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 

 
 
 



 

 

180 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

181 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

182 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

183 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

184 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

185 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

186 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 

 



 

 

187 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

188 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

189 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

190 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

191 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

192 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

   



 

 

193 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

194 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

195 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

196 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

197 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

198 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

199 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 

 
 



 

 

200 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

201 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

202 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

203 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

204 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

205 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 



 

 

206 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 

 



 

 

207 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

208 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14.10 PLANOS DE PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

209 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 

 



 

 

210 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 



 

 

211 

ESIA CATEGORÍA I PROYECTO “PANAMAR PEDASÍ” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
14.11 PLANOS CATASTRALES 



Librada Deleon


Librada Deleon
212



Librada Deleon
213


